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Contraía ?99 LP ?05/2023/MED/C05AM-M[;DJCAMENTOS DESIERTOS Y NO ADJUDSCADOS

Nosotros^ por una parte, EVtARIO ADALBERTO FIGUEROA CÁRCAIVÍO. de 

años de edad, e  de! domicilio de A

portador de mi Documento Único de identidad número: 

actuando en nombre y representación en mi calidad de

Director Presidente del Consejo Directivo y por ¡o tanto, representante ¡egai de! CENTRO

FARIVIACEUTICO DE LA FUERZA ARiÜÍADA, que podrá denominarse únicamente

CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho Público, de esie domicilio, con Número de

Identificación Tributaria:

que en el transcurso det presente contrato

me denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE o CEFAFA" y por oirá parte 

 años de edad, de! domiciiío de Santa

portador de mi Documento Único de Identidad número cero

actuando en nombre y

representación en mi calidad de Apoderado Administrativo Mercantil de ¡a Sociedad

MONTREAL, SOCIEDAD ANÓNIIÜ1A DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse Sociedad

MONTREAL, S.A. DE C.V., del domicíiio de San Salvador, departamento de San Salvador, con

Número de identificación Tributaria

; y que de aquí en adelante me denominaré como

"LA CONTRATADA", y en ios caracteres antes dichos MANtFESTAtVlOS: Que hemos

acordado otorgar el présenle contrato derivado de¡ proceso de Licitación Pública

?05/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DESÍERTOS Y

NO ADJUDICADOS DE LA LP ?02/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE

MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 2023", adjudicado de forma parcial mediante

resolución de Consejo Directivo que consta en Acta CATORCE, de fecha catorce de abril dos mil

veintitrés; contrato que se regirá bajo los siguientes términos ¡os cuaies se indican a

continuación, DEFINICIONES: a) Contrato: es el convenio celebrado entre CEFAFA con la

Sociedad ÍVIONTREAL, S.A. DE C.V., de acuerdo a ¡o adjudicado, a cambio de! deE^ido y
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Nosotros, por una parte, MARIO ADALBERTO FIGUEROA CÁRCAMO, de 

, del domicilio d años de edad, 

portador de mi Documento Único de Identidad número: 

ctuando en nombre y representación en mi calidad ele 

Director Presidente del Consejo Directivo y por lo tanto, representante legal del CENTRO 

FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que podrá denominarse únicamente 

CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con Número de 

que en el transcurso del presente contrato 

me denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE o CEFAFA" y por otra parle 
años de edad, del domicilio ele Santa 

de Identidad número cero 

actuando en nombre y 
representación en mi calidad ele Apoderado Administrativo Mercantil de la Sociedad 

MONTREAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse Sociedad 

MONTREAL, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con 

y que ele aquí en adelante me denominaré como 

"LA CONTRATADA", y en los caracteres antes e/ichos MANIFESTAMOS: Que hemos 

acorclaclo otorgar el presente contrato derivado e/el proceso ele Licitación Pública 

Nº05/2023/MED/COSAM clenominacla "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DESIERTOS Y 

NO ADJUDICADOS DE LA LP Nº02/2023/MED/COSAM clenominacla "SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 2023", acljuclicaclo ele forma parcial mediante 

resolución ele Consejo Directivo que consta en Acta CATORCE, ele fecha catorce de abril dos mil 

veintitrés; contrato que se regirá bajo los siguientes términos los cuales se indican a 

continuación. DEFINICIONES: a) Contrato: es el convenio celebrado entre CEFAFA con la 

Sociedad MONTREAL, S.A. DE C.V., de acuerdo a lo adjudicado, a cambio e/el debido y 
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ConU-alo ?99 LP ?05/2023/Ml;D/COSA[Vt-MEDICAMENTOS DESÍEHTOS Y NO ADJUDICADOS

pleno cumplimiento de las obligaciones plasmadas en e! presente instrumento; b) Precio del

Contrato: Es el precio pagadero a la Sociedad MONTREAL, S.A. DE C.V., de acuerdo a ¡o

estabSecido en su oferta económica, c) Suministro: Es e! medicamento que entregará ¡a

Contratada de acuerdo a ¡as indicaciones detalladas en ¡as Bases de Licitación Pública

?05/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DESIERTOS Y

NO ADJUDICADOS EN LA LP N"02/2023/MED/COSAM denominado "SUMÍNtSTRO DE

MEDICAMENTOS PARA EL COMANDO DE SANIDAD MILITAR, AÑO 2023"; d)

Contratante: Es la ¡nstiíución de la Administración Pública que está soiiciíando e! suministro

dei medicamento; e) Contratada: es la Sociedad MONTREAL, S.A. DE C.V., f) Gerencia de

Adquisiciones y Contrataciones Institucional: que en adelante se denominará GACI; y g)

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública: que en adelante

se denominará LACAP. Ei presente contrato se sujeta a todo ¡o establecido en ia Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración Pública, asi como ¡as obligaciones,

condiciones, pactos y renuncias siguientes: CLÁUSULA !) OBJETO DEL CONTRATO. EÍ

objeto del presente contrato es establecer las cláusulas que regirán e¡ "SU1VIIN18TRO DE

MEDÍCAIV1ENTOS DESIERTOS Y NO ADJUDICADOS DE LA LP ?05/2023/MED/COSA(V]

denominada "SUIVHNiSTRO DE MEDICAMENTOS DESIERTOS Y NO ADJUDICADOS DE

LA LP ?02/2023/(VIED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE IVIEDICAMENTOS PARA

EL COSAM, ANO 2023" y, que la contratada se obliga a proveer a la institución contratante,

¡a cual será financiada de ¡a siguiente forma y de acuerdo a los ítems adjudicados así: a) Los

números de ítem 4,6,9,1.0,11,30,44,50,55 y 57 serán financiados con CEFAFA-FONDO DE

APOYO A COSAIVI, y b) eLnumero de Étem 66, será íinanciado con Fondo a nombre de:

CEFAFA/PROGRAMA DE REHABILITACIÓN, y con cargo al cifrado presupuestario

siguiente:

CEFAFA-FONDO DE APOYO A COSAM

ANO
2023

fNST
902

AG
3

IT
0301

CE
21

FF
2

OBJ. ESPECIFICO

54108
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pleno cumplimiento de las obligaciones plasmadas en el presente instrumento; b) Precio del 

Contrato: Es el precio pagadero a la Sociedad MONTREAL, S.A. DE C.V., de acuerdo a lo 

establecido en su oferta económica; c) Suministro: Es el medicamento que entregará la 

Contratada de acuerdo a las indicaciones detalladas en las Bases de Licitación Pública 

Nº05/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DESIEl�TOS Y 

NO ADJUDICADOS EN LA LP N"02/2023/MED/COSAM denominado "SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS PARA EL COMANDO DE SANIDAD MILITAR, AÑO 2023"; d) 

Contratante: Es la Institución de la Administración Pública que está solicitando el suministro 

del medicamento; e) Contratada: es la Sociedad MONTREAL, S.A. DE C.V., f) Gerencia de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional: que en adelante se denominará GACI; y g) 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública: que en adelante 

se denominará LACAP. El presente contrato se sujeta a todo lo establecido en la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, así como las obligaciones, 

condiciones, pactos y renuncias siguientes: CLÁUSULA 1) OBJETO DEL CONTRATO. El 

objeto del presente contrato es establecer las cláusulas que regirán el "SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS DESIERTOS Y NO ADJUDICADOS DE LA LP Nº05/2023/MED/COSAM 

denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DESIERTOS Y NO ADJUDICADOS DE 

LA LP Nº02/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA 

EL COSAM, AÑO 2023" y, que la contratada se obliga a proveer a la Institución contratante, 

la cual será financiada ele la siguiente forma y de acuerdo a los lterns adjudicados así: a) Los 

números ele ítem 4,6,9, 10, 11,30,44,50,55 y 57 serán financiados con CEFAFA-FONDO DE 

APOYO A COSAM, y b) el número de ltem 66 será financiado con Fondo a nombre de: 

CEFAFA/PROGRAMA DE REHABILITACIÓN, y con cargo al cifrado presupuestario 

siguiente: 
CEFAFA-FONOO DE APOYO A COSAM 

CE 
2l 
--1-- --H ·F --- --- - OBJ. E�PlcCIFICO J 2 54108 --'---- ·--- 
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AÑO
2023

INST
902

Contrato N"99 LP ?05/2023/MFD/COSAM-M^ÜÍCAMENTOS DESIERTOS Y NO ADJUDICADOS

CEFAFA-PROGRAMA DE REHABILITACIÓN

AG
3

LT
0305

CE
21

|:F

1
OBJ. ESPECIFICO

54108

CLÁUSULA II) OBLIGACIONES DE LA CONTRATADA: PRODUCTO A SUMINISTRAR. La

contratada proveerá a la institución contratante los medicamentos que se detallan a

continuación:

50

66

roiQi^AfíOi
PARA-DENK
SUPOSITORIOS,

250MG.
CAJA

POR 10 SUPOSITORIOS.
VENCIMIENTO 02/2025
MECTSNEX 10MG.
TABLETAS, CAJA POR 28
TABLETAS. VENCIMIENTO
07/2026
GR!FOPARK!N 25Ü/25MG.
COMPRIMIDOS, CAJA
POR 30 COMPRIMIDOS,
NO MENOR A 18 MESES

DENK
ALEMANIA

PHARMA/

ESPAÑA/UNIPHARM

CHIÉ_E/LUVECK

i-<3ANf,;

-100

5,000

10.000

^r?woi

$0.70

$0.29

$0.76

::^PHJ|0|^

$70.00

$1.450.00

$7,600.00

MONTO TOTAL ADJUDICADO CON ¡VA INCLUIDO $ 9,120.00

Para lo cual ¡a contratada deberá entregar ei medicamenlo antes descrito de la misma calidad

que el ofertado y adjudicado, o en su defecto de mayores y mejores especificaciones a los

originases adjudicados. CLÁUSULA Ifl) CONDICtONES ESPECIALES: A) VENC11V11ENTOS AL

MOMENTO DE LA ENTREGA DE LOS MEDICAIVIENTOS EN LA DIRECCIÓN D!E

SU1VUNISTROS MÉDICOS Y FARIVÍACEUTICOS DE LA FUERZA ARIVtADA. El vencimiento de

¡os medicamentos adjudicados para la fídmerajiplrega no debe ser menor de dieciocho meses

(18) a partir de su fecha de recepción en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos

de la Fuerza Armada (DSMFFA), para la secfunda y tercera entrega debe ser no menor de

quince (15) meses, a partir de su fecha de recepción en !a Dirección de Suministros Médicos y

Farmacéuticos de ¡a Fuerza Armada (DSMFFA). En cada entrega deberá anexar Declaración

Jyrada_a.nte notario, seElada y firmada por el Representante Lega!, en la cual deberá consignarse

VERSIÓN PÚBLICA
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CEFAFA-PROGí-'<AMA DE REHABILITACIÓN 

AÑO 
------ ---·--·- -- 

O�J. ��:�IFIC_O �-�1 INST AG LT CE FF ---- ·- -- -- - -- . 
2023 902 3 0305 21 

CLÁUSULA 11) OBLIGACIONES DE LA CONTRATADA: PRODUCTO A SUMINISTRAR. La 

contratada proveerá a la institución contratante los medicamentos que se detallan a 

continuación: 

:; ,- · --�- �-- - - -·• -,-- �---,-- :. · - -- - -, - � - - --- - ---- --PRE!CIO: < PRECIO' 
No_, JJI;JM • PRo�uc:ro OFERTADO ___ • _IVIARCA __ _ -- CAN_T. .UNITARIO: _ roTAL 

PARA-DENK 250MG. 

1 4 SUPOSITORIOS, CAJA DENI< PHARMA/ 100 $070 $70.00 POR 10 SUPOSITOl,IOS. ALEMANIA 
VENCIMIENTO 02/2025 ... -- - - -------- -�- -- - ---- .. - -- - -- - ----- - -- ------ ---- -- -- 
MECTINEX 10MG_ 

2 50 TABLETAS, CAJA POR 28 ESPAÑA/UNIPHAl,M 5,000 $0.20 $1,450.00 TABLETAS. VENCIMIENTO 
07/2026 

- ---- ------ -- -�-- 
GRIFOPAl�KIN 250/25MG. 

3 66 COMPRIMIDOS, CAJA CHILE/ LUVECI< 10,000 $0.76 $7,600.00 POR 30 COMPRIMIDOS. 
NO MENOR A 18 MESES ------- - - 

------. MONTO TOTAL ADJUDICADO CON IVA INCLUIDO$ 9,120.00 

Para lo cual la contratada deberá entregar el medicamento antes descrito de la misma calidad 

que el ofertado y adjudicado, o en su defecto de mayores y mejores especificaciones a los 

originales adjudicados. CLÁUSULA 111) CONDICIONES ESPECIALES: A) VENCIMIENTOS AL 

MOMENTO DE LA ENTREGA DE LOS MEDICAMENTOS EN LA DIRECCIÓN DE 

SUMINISTROS MÉDICOS Y FARMACÉUTICOS DE LA FUERZA ARMADA. El vencimiento de 

los medicamentos adjudicados para la primera entref@ no debe ser menor de dieciocho meses 

(18) a partir de su fecha de recepción en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos 

de la Fuerza Armada (DSMFFA), para la segunda y tercera entrega debo ser no menor de 

quince (15) meses, a partir de su fecha de recepción en la Dirección de Suministros Médicos y 

Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA). En cada entrega deberá anexar Declaración 

Jurada an!'? notario, sellada y firmac;la por el Representante Lem!l, fül la cual deberá consignarse 

3 



Contrato ?99 LP ?05/2023/MED/COSAM"IV!EDICAMENTOS DF-SIERTOS Y NO ADJUDICADOS

el cambio del modicamento adjudicado, para evitar e¡ vencimiento del mismo, así como su

consecuente descomposición. Asimismo, deberá consicjnarse que el cambio debe tener un

vencimiento mínimo de quince (15) meses contados desde ¡a fecha de recepción en la Dirección

de Suministros Módicos y Farmacéuticos de ¡a Fuerza Armada, caso contrario no se aceplarán

¡as entrecias. AqueiloK medicamenlos cuya vida útil sea menor de dieciocho (18) meses, sean de

alia rotación y existencias mínisnay en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de

la Fuerza Armada, previo informe del administrador de contratos, se aceptarán medicamentos

hasta con doce (12) meses do vencimiento, debiendo anexar Declaración Jurada ante notario,

sellada y firmada por ei Representante Légala en [a cual deberá consignarse el cambio del

medicamento adjudicado, para evitar el vencimiento del mismo, así como su consecuente

descomposición. En e¡ caso de los producios biológicos ¡a contratada deberá comprobar ¡a

cadena de frío en el manejo, transporte y disíribudón del producto por medio do indicadores frío-

calor. Cuando el vencimiento dei medicamento sea menor al estipulado en el contrato el

administrador de contratos deberá analizar la factibiiidad de recibir el medicamenlo con base a la

rotación y existencias en Farmacia del Hospita! Militar Centra! y de ta Dirección de Suministros

Médicos y Farmacéuticos de Sa Fuerza Armada (DSMFFA), y comunicará a la contratada la

aceptación o NO del medicamento, asimismo, remitirá a la Gerencia de Adquisiciones del

CEFAFA, e! informe donde exponga ios términos de la recepción en la cuai manifiesta a ia

contratada sobre la aceptación del vencimiento para ser agregado al expediente. B)

DOCUMENTOS REQUERIDOS AL IVIOIViENTO DE LA ENTREGA EN LA DIRECCIÓN DE

SUIV11NISTROS ÍV1ÉDICOS Y FARMACÉUTICOS DE LA FUERZA ARIVÍADA (DSMFFA): La

contratada deberá entregar ei original o copia certificada por notario del certificado de Análisis de

Control de Calidad del lote a entregar, ¡a cual deberá ser en idioma castellano, de no ser asi

deberá presentar las respectivas diligencias de traducción: La contratada deberá incluir en Jos

mfídicamentos a entregar la siguiente Leyenda: "PROPIEDAD DE SANIDAD ÍVtlLITAR,

DONADO POR CEFAFA, PROHIBIDA SU VENTA". Para los productos fabricados con

tecnología de empaque secundario inviolable, no será necesario colocar la leyenda

"PE-ÍOPÍEDAD DE SANIDAD MILITAR, DONADO POR CEFAFA, PROHÍBIDA SU VENTA" en

VERSIÓN PÚBLICA
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el cambio del medicamento adj]Jd[cado, para evitar el vencimiento del mismo, así como su 

consecuente descomposición. Asimismo, deberá consignarse que el cambio debe tener un 

vencimiento mínimo de quince (15) meses contados desde la fecl1a de recepción en la Dirección 

de Suministros Módicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, caso contrario no se aceptarán 

las entrnqa�. Aquellos medicamentos cuya vida útil sea menor de dieciocho ("I 8) meses, sean de 

alta rotación y existencias mínimas c,11 la Dirección de Suministros Médicos y Farmacóuticos de 

la Fuerza Armada, previo informe del administrador de contratos, se aceptarán medicamentos 

hasta con doce (12) meses ele vencimiento, debiendo anexar Declaración Jurada ante notario, 

sellada y firmada por el Representante Legal, en la cual deberá consignarse el cambio del 

medicamento adjudicado, para evitar el vencimiento del mismo, así como su consecuente 

descomposición. En el caso de los productos biológicos la contratada deberá comprobar la 

cadena de frío en el manejo, transporte y distribución del producto por medio de indicadores frlo 

calor. Cuando el vencimiento del medicamento sea menor al estipulado en el contrato el 

administrador de contratos deberá analizar la factibilidad de recibir el medicamento con base a la 

rotación y existencias en Farmacia del Hospital Militar Central y de la Dirección de Suministros 

Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA), y comunicará a la contratada la 

aceptación o NO del medicamento, asimismo, remitirá a la Gerencia de Adquisiciones del 

CEFAFA, el informe donde exponga los términos de la recepción en la cual manifiesta a la 

contratada sobre la aceptación del vencimiento para ser agregado al expediente. B) 

DOCUMENTOS REQUERIDOS AL MOMENTO DE LA ENTREGA EN LA DIRECCIÓN DE 

SUMINISTROS MÉDICOS Y FARMACÉUTICOS DE LA FUERZA ARMADA (DSMFFA): La 

contratada deberá entregar el original o copia certificada por notario del certificado de Análisis de 

Control de Calidad del lote a entregar, la cual deberá ser en idioma castellano, de no ser así 

deberá presentar las respectivas diligencias de traducción: La contratada deberá incluir en los 

medicamentos a entregar la siguiente Leyenda: "PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, 

DONADO POR CEFAFA, PROHIBIDA SU VENTA". Para los productos fabricados con 

tecnología de empaque secundario inviolable, no será necesario colocar la leyenda 

"PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, DONADO POR CEFAFA, PROHIBIDA SU VENTA" en 
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Contrato N"ÜÜ LP N"Ü'3/2Ü23/M1:D/COSAM-M1;DICAMI:NTOS DI.:Sii:IÍT()S Y NO ADJUÜICAÜOS

el empaque primario. Para aquellos productos que debido a Ía presentación no pueda

consignarse la ieyenda requerida "PROPIEDAD DE SANIDAD IVÍÍLITAR, DONADO POR

CEFAFA. PROHIBIDA SU VENTA", se podrá consignar de la siguiente manera: "PROP.

SANIDAD IVilLITAR, DON. CEFAFA"; se acepta como aiíernativa para la leyenda "DON.

CEFAFA." C) CONDICIONES DR CAMBIO DE EVÍEDICAÍVIENTOS POR DEFECTOS NO

DETECTADOS AL IViOÍVIENTO DE LA ENTREGA DE MEDiCÁIVIENTOS EN LA DIRECCIÓN

DE SUIVNN1STROS NÉDICOS Y FARIVÍACÉUTICOS DE LA FUERZA ARMADA. 1°) La

contratada, repondrá, en un plazo no mayor de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, aquelios

medicamentos que sufran deterioro dentro del periodo de vigencia de la Garantía de Fiel

Cumplimiento^ caso contrario se hará efectiva dicha Garantía. Este plazo üurtifá efecto a partir

de la fecha de notificación por parte de la GACI del CEFAFA^ previa notificación de!

Administrador de Contrato, y previa comunicación con !a Dirección de Suministros Médicos y

Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA). 2°) Una vez entregado el medicamento en la

Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de Sa Fuerza Armada (DSMFFA), si se

reportase cualquier falla terapéutica de! producto por parte del Comité de Fannacoterapia del

Hospital Militar Central, la contratada ésta obligada a superar ta faila encontrada entregando un

lote diferente at rechazado que cumpla con lo requerido, en un plazo no mayor de treinta días

calendario (30 días calendario). Si se presenta otro rechazo en otro lote de! mismo producto se

procederá a caducar e! ííem contratado y a hacer efectivas las Garantías respectivas en

proporción directa a lo ¡ncumpiido, así como a contratar directamente con la siguiente opción

mejor evaluada en el proceso de licitación. 3°) Si al momento de la entrega de ¡os productos en

la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA), se

presenta un rechazo por defectos en e¡ material de acondicionamiento y empaque, la contratada

deberá retirarlo inmediatamente y el Administrador de Contrato, previa comunicación con !a

Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA), comunicará

por escrito ia causa del rechazo a ¡a GACI del CEFAFA, y ésta notificará a la conlraíada. Será

responsabiiidad de Ía contratada superar la fal¡a encontrada entregando un ¡ote dei medicamento

igual al rechazado que cumpla con lo requerido, en un plazo no mayor de 10 días caiendario

VERSIÓN PÚBLICA
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el empaque primario. Para aquellos productos que debido a la presentación no pueda 

consignarse la leyenda requerida "PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, DONADO POR 

CEFAFA, PROHIBIDA SU VENTA", se podrá consignar ele la siguiente manera: "PROP. 

SANIDAD MILITAR, DON. CEFAFA"; se acepta como alternativa para la leyenda "DON. 

CEFAFA." C) CONDICIONES DE CAMBIO DE MEDICAMENTOS POR DEFECTOS NO 

DETECTADOS AL MOMENTO DE LA ENTREGA DE MEDICAMENTOS EN LA DIRECCIÓN 

DE SUMINISTROS MÉDICOS Y FARMACÉUTICOS DE LA FUERZA ARMADA. 1º) La 

contratada, repondrá, en un plazo no mayor de TREINTA (30) DIAS CALENDARIO, aquellos 

medicamentos que sufran deterioro dentro del período de vigencia de la Garantía de fiel 

Cumplimiento, caso contrarío se hará efectiva dicha Garantía. Este plazo surtirá efecto a partir 

de la fecha de notificación por parte de la GACI del CE:íºAFA, previa notificación del 

Administrador de Contrato, y previa comunicación con la Dirección de Suministros Médicos y 

Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA). 2º) Una vez entregado el medicamento en la 

Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA), si se 

reportase cualquier falla terapéutica del producto por parte del Comité de Farrnacotorapia del 

Hospital Militar Central, la contratada ésta obligada a superar la falla encontrada entregando un 

lote diferente al rechazado que cumpla con lo requerido, en un plazo no mayor ele treinta días 

calendario (30 días calendario). Si se presenta otro rechazo en otro lote del mismo producto se 

procederá a caducar el ítem contratado y a hacer efectivas las Garantías respectivas en 

proporción directa a lo incumplido, así corno a contratar directamente con la siguiente opción 

mejor avaluada en el proceso de licitación. 3º) Sí al momento ele la entrega de los productos en 

la Dirección ele Suministros Médicos y Farmaceuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA), se 

presenta un rechazo por defectos en el material ele acondicionamiento y empaque, la contratada 

deberá retirarlo inmediatamente y el Administrador de Contrato, previa comunicación con la 

Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA), comunicará 

por escrito la causa del rechazo a la GACI del CEFAFA, y ésta notificará a l,1 contratada. Será 

responsabilidad de la contratada superar la falla encontrada entregando un lote del medicamento 

igual al rechazado que cumpla con lo requerido, en un plazo no mayor de 10 días calendario 
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contados a partir de dicha notificación. En caso de que el defecto sea en !a forma farmacéutica,

la contratada deberá entregar un lote de medicamentos diferente al rechazado en un plazo no

mayor de tceinla (30) días caiendario. 4°) La contratada se compromete a que cuando en

vencimiento de! medicamento sea ¡nenor al estipuiado en el presente contrato, el

Achniníütrador de Contrato, deberá analizar ta facíibitidad de recibir e¡ medicamenlo con base

a ia rotación y existencias en Farmacias de! Hospital Militar Central (HMC) y la Dirección de

Suministro Médicos y Farmacéuticos de la fuerza Armada (DSMFFA) y comunicará a ¡a

contraíada la acepíacjón o NO de¡ medicamento, asimismo, remitirá a la Gerencia de

Adquisiciones del CEFAFA, el informe donde exponga ¡os términos de la recepción en ¡a

cuai manifiesta a la contratada sobre la aceptación del vencimiento para ser agregado al

expediente. 5°) La contratada, se compromete a que una vez recibidos los medicamentos

en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuíicos de fa Fuerza Armada (DSMFFA), si

se presentara un rechazo por defecto en Ea forma farmacéutica que no se dfítectó en el

momento de la recepción, el Administrador de Contrato, previa comunicación con la

Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA),

comunicará a la contratada y se hará efectivo el reclamo de acuerdo al artícuio 82 bis de la

LACAP. PARA TODOS LOS CASOS ANTES MENCÍONADOS, SI LA CONTRATADA NO

SUSTITUYE EL MEDICAMENTO RECHAZADO O NO SUPERA LA FALLA DEL

PRODUCTO EN EL PLAZO ESTABLECÍDO. SE PROCEDERÁ A CADUCAR EL ÍTEM

RESPECTIVO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTÍPULADO EN LOS ARTÍCULOS

CIENTO VEINTIUNO Y CiENTO VEiNTIDÓS DE LA LEYDE.ADQUf.SICJONES^

CQNTRATACIQN.ES^E.J./IADMÍNISTRACIÓN PUBLICA. SE HARÁN EFECTI_VAS__LA_S

C1ARANJ:JASJ3ESPECT[VAS EN PROPORCIÓN DIRECTA A LO INCUMPLiDO Y SE

CONJ:RATARA,DJRECJ:AME_NTE CON LA SIGUÍENTE OPCÍÓN MEJOR EVALUADA EN

a_PROCESO__DE JJCrrACjpJM, CLAUSULA IV) OTROS CONDICIONES A CUIVIPURSE POR

RETRASOS EN LAS ENTREGAS: A) Conforme al Art. 86 de la LACAP, todo retraso no

imputable a la contratada deberá ser notificada a¡ Administrador del Contrato, antes de finalizar

VERSIÓN PÚBLICA
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contados a partir de dicha notificación. En caso ele que ol clofecto soa en la forma farmacéutica, 

la contratada doborá entregar uI1 lote de medicamentos diferente al rechazado en un plazo no 

mayor ele treinta (30) días calendario. 4º) La contratada se compromete a que cuando en 

vencimiento del medicamento sea menor al estipulado en el presente contrato, el 

Administrador ele Contrato, deberá analizar la factibilidad de recibir el medicamento con base 

a la rotación y existencias en Farmacias dol Hospital Militar Central (HMC) y la Dirección de 

Suministro Médicos y Farmacéuticos de la fuerza Armada (DSMFF'A) y comunicará a la 

contratada la aceptación o NO del medicamento, asimismo, remitirá a la Gerencia de 

Adquisiciones del CEF'AF'A, el informe donde exponga los términos de la recepción en la 

cual manifiesta a la contratada sobre la aceptación del vencimiento para ser agregado al 

expediente. 5º) l.a contratada, se compromete a que una vez recibidos los medicamentos 

en la Dirección ele é,urninistros Médicos y Farrnacóulicos ele la Fuerza Armada (DSMFFA), si 

se presentara un rechazo por defecto en la forma farmacéutica que no se detectó en el 

momento de la recepción, el Administrador ele Contrato, previa comunicación con la 

Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA), 

comunicará a la conlratacla y se hará efectivo el reclamo de acuerdo al artículo 82 bis ele la 

I_ACAP PARA TODOS J_OS CASOS ANTFS _MENCIONADOS SI I_A CONTRATADA NO 

SUSTITUYF FL MEDICAMENTO RECHAZADO O NO __ SUF'ERA _LA_JºALLA DEI_ 

PLlQ_DUCTO EN El. PI AZO f.STABI ECIDO SE PROCEDEl'IÁ_A_ CADUCAl'I EL ÍTEM 

B_ESPECTIVO DEL. CONTRATO DE ACUERDO A I_O ESTii=>UL/\D_Q__f;;f\l LQ_S ARTICUL.OS 

.(2IENTO VEINTIUNO Y CIENTO VEINTIDÓS DE LA LEY DE .6Q_Ql,J_LSJ(;IONES Y 

CONT['IATACIONl::S DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE HARÁN EFECTIVAS LAS 

(3ARANTÍAS_I\ESPl::CTIVAS EN PROPORCIÓN DIRECTA A LO INCUMPLIDO Y SE 

CONTRATAf"'Á Dll"\ECTAMENTE CON LA SIGUIENTE OPCIÓN MEJOR EVALUADA EN 

EL PROCESO D_E_LICLI2'C::IQJ'J CLÁUSULA IV) OTROS CONDICIONES A CUMPLIRSE POR 

RETRASOS EN LAS ENTREGAS: A) Conformo al Art. 86 de la I_ACAP, tocio retraso no 

imputable a la contratada deberá ser notificada al Admínístrador del Contrato, antes ele finalizar 
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e! piazo de entrega pactado en el contrato, quien comunicará a la GAC! del CEFAFA y ésta

notificará a! contratista la resolución final. Todo retraso deberá ser debidamente comprobado. B)

Cuando !a contratada no cumpla con ios tiempos de entrega pactados en el contrato, y a

valoración del Administrador del Contrato, implica un desabastedmienío dei Sistema de Sanidad

Militar, ta contratada tiene la obligación de explicar a través de una publicación en dos (2) de los

periódicos de mayor drcutadón del país, que es su responsabilidad ia falta de cumplimiento en o

las entregas de los medicamentos a los pacientes del Sistema de Sanidad MHita^ con el fin do

eximir a CEFAFA de los inconvenientes ocasionados. La publicación deberá ser en las

principases secciones det periódico con dimensiones de 3'1X4", y deberá ser publicada a más

tardar en cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación por la GACi de¡ CEFAFA. La

contratada previo a la pubiicación deberá someter la aprobación del coníenido de la misma, ante

CEFAFA. El Aclmínistradof de! Contrato deberá comunicar a la GACi del CEFAFA en un plazo no

mayor a cinco (5) días hábiles después de vencido el plazo de ¡as entregas, si ha ocurrido la

situación de desabastecímiento. Si la conEraíada no cumpliera con dicha obligación dentro de!

plazo señaíado, el CEFAFA a través de la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones

Institucionales (GAC¡), en coordinación con e¡ Departamento de Asuntos Reguiaíorios estará en

la facultad de efectuar las mencionadas publicaciones, cuyos costos serán descontados de

cualquier pago pendiente a ¡a contraíada; sin perjuicio de ¡as sanciones establecidas en ei Art.

85 de la LACAP, y de no existir pagos pendientes, Ea contratada se compromeie a cancelar los

costos de dicha publicación contra entrega de la copias de las facturas respectivas, C) Cualquier

solicitud que modifique lo pactado en el contrato, la contratada deberá soiicitarlo a través del

Administrador del Contrato, quien evaluará ia petición y gestionará la autorización de ia soliíud

con la GACI del CEFAFA, quien notificará a la contratada, la resolución final. D) PARA

MEDICAIV1ENTOS CONTROLADOS. En caso de que los productos objeto del presente contrato

tuvieren la categoría de "MEDICAMENTOS CONTROLADOS" La contratada deberá tramilar

ante ¡a Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, la elaboración

de ¡a "SOLÍCITUD DE ACEPTACIÓN PARA COMPRA EN PLAZA DE PRODUCTOS

CONTROLADOS" dicha solicitud obedece a que las empresas adjudicadas al requerir esta

VERSIÓN PÚBLICA
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el plazo de entrega pactado en el contrato, quien comunicará a la GACI del CEFAF/\ y ésta 

notificará al contratista la resolución final. Todo retraso deberá ser debidamente comprobado. B) 

Cuando la contratada no cumpla con los tiempos de entrega pactados en el contrato, y a 

valoración del Administrador del Contrato, implica un desabastecimiento del Sistema de Sanidad 

Militar, la contratada tiene la obligación de explicar a través de una publicación en dos (2) ele los 

periódicos de mayor circulación del país, que es su responsabilidad la falta de cumplimiento on o 

las entregas de los medicamentos a los pacientes del Sistema de Sanidad Militm, con el fin de 

eximir a CEFAFA de los inconvenientes ocasionados. La publicación deberá ser en las 

principales secciones del periódico con dimensiones de 3"X1I", y deberá ser publicada a más 
tardar en cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación por la GACI del CEFAFA l.a 

contratada previo a la publicación deberá someter la aprobación del contenido de la misma, ante 

CEFAFA El Administrador del Contrato deberá comunicar a la G/\CI del CEFAf=A en un plazo no 

mayor a cinco (5) días hábiles después ele vencido el plazo ele las entregas, si ha ocurrido la 

situación ele desabastecimiento. Si la contratada no cumpliera con dicha obligación dentro del 

plazo señalado, el CEF/\FA a través ele la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales (G/\CI), en coordinación con el Departamento ele Asuntos Regulatorios estará en 

la facultad ele efectuar las mencionadas publicaciones, cuyos costos serán descontados ele 

cualquier pago pendiente a la contratada; sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Art. 

85 ele la LA CAP, y de no existir pagos pendientes, la contratada se compromete a cancelar los 

costos de dicha publicación contra entrega de la copias de las facturas respectivas. C) Cualquier 

solicitud que modifique lo pactado en el contrato, la contratada deberá solicitarlo a través del 

Administrador del Contrato, quien evaluará la petición y gestionará la autorización ele la solitucl 

con la GACI del CEFAFA, quien notificará a la contratada, la resolución final. D) PARA 

MEDICAMENTOS CONTROLADOS. En caso de que los productos objeto del presente contrato 

tuvieren la categoría de "MEDICAMENTOS CONTl'<OLADOS" La contratada deberá tramitar 

ante la Dirección ele Suministros Médicos y Farmacéuticos ele la Fuerza Armada, la elaboración 

de la "SOLICITUD DE ACEPTACIÓN PARA COMPRA EN PLAZA DE PRODUCTOS 

CONTROLADOS" dicha solicitud obedece a que las empresas acljuclicaclas al requerir esta 
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solicitud lo hacen con diferentes nombres como ejemplo: cartas de venta, carta de aceptación,

entre oíros siendo lo correcto el formato bajo el titulo referido anteriormente. Asimismo, deberá

proporcionar la información actualizada que indica ei formato emitido por ia Dirección Nacional

de Medicamentos (DNM) "SOLICÍTUD DE ACEPTACIÓN PARA COMPRA EN PLAZA DE

PRODUCTOS CONTROLADOS", debiendo contener: a) Nombre de la Droguería o Laboratorio

legaimente inscrito ante la DNM; b) Número de inscripción del establecimiento ante la DNM, c)

Dirección exacta de! estabiecimiento; d) Nombre genérico, e) Nombre comercial; f) Número de

Registro Sanitario; g) Concentración; h) Forma íam-iacéutica i) Presentación comercial.

CLÁUSULA V) PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATO: A) PLAZO DEL CONTRATO: El presente

contrato tiene un plazo de UN ANO contado a partir de la fecha de su firma. B) PRECIO DEL

CONTRATO; El CEFAFA pagara a la contratada por el suministro de ¡os medicamentos antes

relacionados, 5a cantidad total de; NUEVE IVIIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA, (US$9,120.00) precio que incluye e! impuesto a la Transferencia de

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (¡VA). CLÁUSULA Vi) FORIVIA, PLAZO Y

TRASVIITE DE PAGO. Conforme a lo dispuesto en ei numeral trece punto uno do las Bases de

Licitación el pago del monlo del presente contrato se realizará en un plazo no mayor a

SESENTA (60) días caiendano posterior a la emisión del QUEDAN por el Departamento de

Tesorería de! CEFAFA, cuando la contratada haya presentado ¡a documentación respectiva para

e! trámite de QUEDAN, y una vez la contratada présenle ¡a documentación siguiente: Una copia

de! presente Contralo, el acta de Entrega y Recepción debidamente Firmadas y selladas y

Factura de Consumidor Fina!, en origina! y tres copias, de ia siguiente forma: para ¡os ítems

contemplados en el Anexo "A": 4, 6,9,10,11, 30,44, 50, 55 y ü7, deberá presenta Factura de

Consumidor Final, a nombre de CEFAFA/FONDO DE APOYO A COSAÍVI, y para el anexo "B"

Ítem 66, a nombre de CEFAFA/PROGRAfVIA DE REHABILITACIÓN, facturas de consumidos

final que tendrán ios siguientes datos: Número de NIT de CEFAFA: cero seis uno cuatro

guión uno cuatro uno dos ocho cuatro guión cero cero dos guión cero, (0614-141284-002-0).

Número de ¡registro Coníabie: Ires uno ocho tres cuatro guión cinco (31834-5). Dirección: Final

Boulevard Universitario y Avenida Bernal, Contiguo a Hospital Militar Cenlral, San Salvador,

VERSIÓN PÚBLICA
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solicitud lo hacen con diferentes nombres corno ejemplo: cartas ele venta, carta de aceptación, 

entre otros siendo lo correcto el formato bajo el tilulo referido anteriormente. Asimismo, deberá 

proporcionar la información actualizada que indica el formato emitido por la Dirección Nacional 

ele Medicamentos (DNM) "SOLICITUD DE ACEF'TACIÓN PARA COMPRA EN PLAZA DE 

PF<ODUCTOS CONTROLADOS", debiendo contener: a) Nembre de la Droguería o Laboratorio 

legalmente inscrito ante lé1 DNM; b) Número de inscripción del establecimiento ante la DNM. c) 

Dirección exacta del establecimiento; d) Nombre genérico; e) Nombre comercial; f) Número ele 

Registro Sanitario; Ll) Concentración; 11) Forma Iarmacóutica i) Presentación comercial. 

CLÁUSULA V) PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATO: A) PLAZO DEL CONTRATO: El presente 

contrato tiene un plazo de UN AÑO contado a partir ele la fecha de su firma. B) PRECIO DEL 

CONTRATO: El CEFAFA papará a la contratada por el suministro de los medicamentos antes 

relacionados, la cantidad total de NUEVE MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, (US$9, 120.00) precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). CLÁUSULA VI) FORMA, PLAZO Y 

TRÁMITE DE PAGO. Conforme a lo dispuesto en el numeral trece punto uno de las Bases de 

Licitación el pago del monto del presente contrato se realizará en un plazo 110 mayor a 

SESENTA {60) días calendario posterior a la emisión del QUEDAN por el Departamento ele 

Tesoreria del CEFAFA, cuando la contratada haya presentado la documentación respectiva para 

el trámite de QUEDAN, y una vez la contratada presente la documentación siguiente: Una copia 

del presente Contrato, el acta ele Entrega y Recepción debidamente firmadas y selladas y 

Factura de Consumidor Final, en original y tres copias, de la siguiente forma: para los lterns 

contemplados en el Anexo "A": 4, 6, 9, 1 O, 11, 30, 44, 50, 55 y (17, deberá presenta Factura de 

Consumidor Final, o nombre ele CEFAFA/FONDO DE APOYO A COSAM, y para el anexo "B" 

Ítem 66, a nombre de CEFAFAIPROGRAMA DE REHABILITACIÓN, facturas de consumidos 

final que tendrán los siguientes datos: Número de NIT de CEFAFA: cero seis uno cuatro 

guion uno cuatro uno dos ocho cuatro guion cero cero dos guion cero. (061'1-141284-002-0). 

Número de l'segistro Contable· tres uno ocho tres cuatro guion cinco (31834-5). Dirección: Final 

Boulevard Universitario y Avenida [Jemal, Contiguo a Hospital Militar Central, San Salvador, 
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además deberá contener el detalle de tas cantidades entregadas, producto con sus códigos en

caso de tener, el precio unitario^ precio total, número de contrato, nombre y firma de la persona

que recibe e¡ producto y seilo de la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la

Fuerza Armada. Firmas que debe de llevar el ACTA DE RECEPCIÓN y entrega del producto

su distribución. Las Actas de Entrega y Recepción se distribuirán una (1) a la Contratada, una

(1) a la GACi y una (1) copia en original a la Unidad Financiera (Departamento de Tesorería del

CEFAFA), debidamente suscritas o firmadas, según [o establece el articuio setenta y siete del

Reglamento de ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración Pública, por las

siguientes personas: i) Firma dei Representante de la empresa que entrega, ii) firma de la

persona quien recibe en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza

Armada y ¡i!) firma del Administrador de Contrato. La Contratada por medio de este instrumento,

se da por enterada que a partir de! uno de juiío de dos mii doce, el Centro Farmacéutico de la

Fuerza Armada, tiene la clasificación de Mediano Contribuyente, de acuerdo a la Subdírección

del Ministerio de Hacienda. Nueva clasificación que deberá tomar en cuenta para toda operación

fiscal que efectúe con el CEFAFA, conforme al aríículo ciento sesenta y dos del Código

Tributario, respecto a que el CEFAFA no es sujeto de reíención del uno por ciento (1%).

CLÁUSULA Vil) UJGAR, PLAZO y CONDICIONES DE=L SUMiNiSTRO: a) LUGAR DE

ENTREGA. La Contratada se compromeEe a suministrar !os medicamentos, en !a Dirección de

Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, ubicado en Fina! Universitario y

Avenida Bernai, Departamento de San Salvador, dentro del complejo del Hospital Militar Central,

en horario de ¡as SIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS a !as DOCE HORAS, de ¡unes a

viernes previa cita con el Administrador de Contrato SETENTA Y DOS horas antes de la entrega;

b) FORIVÍA Y PLAZO DE ENTREGA: La contratada efectuará tres (3) entregas de la siguiente

fonna: ¡a primera entrega: treinta por ciento (30%) del medicamento adjudicado. La segunda

entrega: treinta por ciento (30%) del medicamento adjudicado y la tercera entrega: del cuarenta

por ciento (^0%) restante del medicamento adjudicado, PLAZOS; El piazo de !a nnmera

entrena es de TREINTA (30) días calendario, el cuai iniciará al día siguiente después do recibir

la copia certificada del presente contrato, en el Departamento de Asuntos Reguiaíorios del
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además deberá contener el detalle de las cantidades entregadas, producto con sus códigos en 

caso de tener, el precio unitario, precio total, número de contrato, nombre y firma de la persona 

que recibe el producto y sello de la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la 

Fuerza Armada. Firmas quo debe de llevar el ACTA DE RECEPCIÓN y entrega del producto 
su distribución. Las Actas de Entrega y Recepción se distribuirán una (1) u la Contratada, una 

(1) a la GACI y una (1) copia en original a la Unidad Financiera (Departamento de Tesorería del 

CEFAFA), debidamente suscritas o firmadas, según lo establece el artículo setenta y siete del 

Reglamento de la l.ey de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por las 

siguientes personas: i) Firma del Representante de la empresa que entrega, ii) firma de la 

persona quien recibe en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza 

Armada y iii) firma del Administrador de Contrato. La Contratada por medio de este instrumento, 

se da por enterada que a partir del uno de julio de dos mil doce, el Centro Farmacéutico de la 

Fuerza Armada, tiene la clasificación de Mediano Contribuyente, de acuerdo a la Subdirección 

del Ministerio de Hacienda. Nueva clasificación que deberá tomar en cuenta para toda operación 

fiscal que efectúe con el CEFAFA, conforme al artículo ciento sesenta y dos del Código 

Tributario, respecto a que el CEFAFA no es sujeto ele retención del uno por ciento (1 %). 

CLÁUSULA VII) LUGAR, PLAZO y CONDICIONES DEL SUMINISTRO: a) LUGAR DE 

ENTREGA. La Contratada se compromete a suministrar los medicamentos, en la Dirección de 

Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, ubicado en Final Universitario y 

Avenida Berna!, Departamento ele San Salvador, dentro del complejo del Hospital Militar Central, 

en horario de las SIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS a las DOCE HORAS, de lunes a 

viernes previa cita con el Administrador de Contrato SETENTA Y DOS horas antes de la entrega; 

b) FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: La contratada efectuará tres (3) enlreqas de la siguiente 

forma: la primera entrega: treinta por ciento (30%) del medicamento adjudicado. La segunda 
entrega: treinta por ciento (30%) del medicamento adjudicado y la tercera entrega: del cuarenta 

por ciento (40%) restante del medicamento adjudicado. PLAZOS: El plazo de la primera 
entrega es ele TREINTA (30) días calendario, el cual iniciará al día siguiente después de recibir 

la copia certificada del presente contrato, en el Departamento de Asuntos Regulalorios del 
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CESrAFA. E! piazo de la seciunda entrena, es de NOVENTA (90) días calendario, el cual iniciará

el siguiente día calenctario de haber finalizado ei piazo de la primera entrega. El plazo de la

torcera entrecia es de SESENTA (60) días calendario, el cual iniciará un día calendario posterior

de haber fmaiiz.ado ei plazo de la segunda entrega, c) SOLICITUD DE EXTENSIÓN DEL

PLAZO DE ENTREGA: Toda solicitud de extensión de plazo de ontrega del producto

adjudicado, deberá realizarse po\~ Ía contratada por escrito ai Adminisírador dei Coníralo, con

copia a la GACI del CEFAFA con anticipación de la respectiva entrega, lo cual para efecto de

trámite deberá ser dei3¡damenle respaldado con ¡a documenlación probatoria del caso, esta deberá

ser traducida al castellano si fuera emitida en el extranjero, de acuerdo al artículo ochenta y tres de

ia Ley de Procedimientos Administrativos. Asimismo, cuando aplique, deberá venir apostillada,

consularizada y autenllcada por notario, de ¡o conlrario no será sujeta a trámiíe, coníonne lo

presento en ios arliculos íreKdentos treinta y cuatro del Código Procesa! Civil y EVIercantil, articulo

veinticuatro de ia Ley del Ejorcicio Noíarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diiigencias, y

artícuio cuarenta y cuatro de la E.-ey do Adquisiciones y Contrataciones de Sa Administración

Pública. El Consejo Directivo del CEFAFA, se reserva el derecho de aprobar o denegar, según sea

el caso, el motivo por el cuai se solicite la extensión del piazo de entrega. d) REPROGRAfVIAClON

DE ENTREGAS: En caso de que no se requieran los medicamentos en la fecha determinada

para la entrega, el Hospital Militar Central o Suministros Médicos Farmacéuticos de la Fuerza

Armada, según corresponda, deberá de informar por escrito al Administrador de Contrato, a la

contratada y al CEFAFA, sobre dicha reprogramación, la cual deberá ser debidamente

justificada. Para la roproQramación de la fecha de entrega no se requerirá modificativa de

contrato, solamente ¡as notas que e! caso requiera, aclarando la situación on el acta de

recepción respectiva, CLÁUSULA VIH) IV1ULTAS Y OTRAS SANCIONES A PARTiCULARES:

Si !a contratada incumpliere cualeüquiora de !as ob¡igaciones contractuales oslará sujeta a las

sanciones reguladas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración Pública

(LACAP)^ por ios siguientes casos: De conformidad ai artículo ochenta y cinco y ochenta y seis

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administi-ación Púbiica, todo relraso no

impulabie a la contratada deberá ser notÍHcado al Administrador de! Contrato, antGs de finalizar
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CEFAFA El plazo de la fil!JJ.Ullda C/ll(re.lli\, es de NOVENTA (90) días calendario, el cual iniciará 

el siguiente ella calendario de haber finalizado el plazo do la primera entrega. El plazo de la 

tC1rcera entreg� es ele SESENTA (60) días calendario, el cual iniciará un día calendario posterior 

de haber finalizado el plazo de la segunda entrega. c) SOLICITUD DE EXTENSIÓN DEL 

PLAZO DE ENTREGA: Tocia solicitud ele extensión de plazo de entrega del producto 

adjudicado, deberá realizarse por la contratada por escrito al Administrador clel Contrato, con 

copia a la GACI del CEFAFA con anticipación ele la respectiva entrega, lo cual para efecto ele 

trámite) deberá ser clebiclamenle respaldado con la documentación probatoria del caso, esta deberá 

ser traducida al castellano si fuera emitida en el extranjero, de acuerdo al artículo ochenta y lres ele 

la l.ey de Procedimientos Admírustrativos Asimismo, cuando aplique, deberá venir apostillada, 

consularizada y autonticada por notario, de lo contrario 110 será sujeta a trámite, conforme lo 

prescrito en los arllculos trescioutos treinta y cuatro del Código Procesal Civil y Mercantil, artículo 

veinticuatro ele la Ley del Ejercicio Notarial ele la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, y 

artículo cuarenta y cuatro de la L.ey de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública. El Consejo Directivo del CEFAr:A, se reserva el derecho de aprobar o denegar, según sea 

el caso, el motivo por el cual se solicite la extensión del plazo do entrega. d) REPROGRAMACIÓN 

DE ENTREGAS: En caso ele que 110 se requieran los medicamentos en la fecha determinada 

para la entrega, el Hospital Militar Central o Suministros Médicos Farmacéuticos de la Fuerza 

Armada, según corresponda, deberá de informar por escrito al Administrador de Contrato, a la 

contratada y al CEFAFA, sobre dicha reprogramación, la cual deberá ser debidamente 

justificada. Para la roproqramaclón do la fecha do entrega no se requerirá modificativa de 

contrato, solamente las notas quo el caso roqulora, aclarando la situación 011 el acta do 

rocopclón respectiva. CLÁUSULA VIII) MULTAS Y OTRAS SANCIONES A PARTICULARES: 

Si la contratada incumpliere cualesquiera de las obligaciones contractuales estará sujeta a las 

sanciones requladas en la Loy de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), por los siguientes casos: De conformidad al artículo ochenta y cinco y ochenta y seis 

ele la Ley ele Adquisiciones y Contrataciones do la Administración Pública, tocio retraso no 

imputable a la contratada deberá ser notificado al Administrador del Contrato, antes de finalizar 

10 
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el plazo de entrega pactado en el contrato, quien comunicará a la GACI det CEFAFA y ésta

notificará a ia contratada !a resolución final. Todo retraso deberá ser debidamente comprobado.

CLÁUSULA IX) IVtODIHCAClÓN DEL CONTRATO: B CEFAFA se reserva el derecho de

efectuar modificaciones ai presente contrato según las necesidades presentadas por escrito por

alguna de las partes (COSAM-CONTRATADA), apegándose a lo establecido en et artículo

ochenta y tres"A Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la AdminJsiradón Pública.

CLÁUSULA X) CESACIÓN, EXTINCIÓN, CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO: En

caso de incumplimiento por parte de ta contratada a cualquiera de las estipulaciones y

condiciones contractua¡es o las especificaciones estabtecidas en los numeraies de la Base de

Licitación Pública relacionada y cuando se presenten situaciones establecidas en Sos Arts. 92 a!

100 de la LACAP, se notificará a la contratada la decisión de caducar el contrato sin

responsabilidad alguna para el CEFAFA, de acuerdo a informe emitido por el Administrador de

Contrato, mediante aviso escrito con expresión de motivo aplicando el procedimiento de

caducidad respectivo. Asimismo, el CEFAFA hará efectivas las Garantías que tuviere en su

poder. CLAUSULA Xf) CESIÓN: Queda expresamente prohibido a la contratada traspasar o

ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. El

incumplimiento de esta disposición dará lugar a la caducidad dei contrato, PROCEDIENDOSE A

HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUIVIPUMIENTO DE CONTRATO. CLÁUSULA XII)

GARANTÍAS: Las Garantías podrán consistir en fianzas bancarias emitidas por sociedades

Afíanzadoras, Aseguradoras o Instituciones Bancarias Nacionales a favor del CEFAFA, autorizadas

por la Superintendencia del Sistema Financiero de E¡ Salvador, actuando como entidad

confirmadora de la emisión de acuerdo a! artículo treinta y dos de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de ia Administración Pública, ia Garantia de Fiel Cumpiimiento de Contrato,

equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) dei valor totai adjudicado y contratado; la cual será

presentada dentro de los diez f10) días hábiles, posteriores a la entrega por parte del

Departamento de Asuntos Regulatorios de! CEFAFA de una copla certificada de! contrato. La

vigencia de la citada garantía será de UN ANO a partir de ia fecha de firma dei respectivo

contrato. La referida garantÉa será anailzada. para confirmar que no existan faltas, deficiencias,
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el plazo de entrega pactado en el contrato, quien comunicará a In G/\CI del CEF/\F/\ y ésta 

notificará a la contratada la resolución final. Todo retraso deberá ser debidamente comprobado. 

CLÁUSULA IX) MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El CEF/\F/\ se reserva el derecho de 

efectuar modificaciones al presente contrato según las necesidades presentadas por escrito por 

alguna de las partes (COSAM-CONTf'<ATADA), apegándose a lo establecido en el artículo 

ochenta y tres-A Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

CLÁUSULA X) CESACIÓN, EXTINCIÓN, CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO: En 

caso de incumplimiento por parte de la contratada a cualquiera de las estipulaciones y 

condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en los numerales ele la Base ele 

Licitación Pública relacionada y cuando se presenten situaciones establecidas en los Arts. 92 al 

100 de la LACAP, se notificará a la contratada la decisión de caducar el contrato sin 

responsabilidad alguna para el CEFAFA, de acuerdo a informe emitido por el Administrador de 

Contrato, mediante aviso escrito con expresión ele motivo aplicando el procedimiento de 

caducidad respectivo. Asimismo, el CEF/\FA hará efectivas las Garantías que tuviere en su 

poder. CLÁUSULA XI) CESIÓN: Queda expresamente prohibido a la contratada traspasar o 

ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. El 

incumplimiento de esta disposición ciará lugar a la caducidad del contrato, PROCEDIÉNDOSE A 

HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. CLÁUSULA XII) 

GARANTÍAS: Las Garantías podrán consistir en fianzas bancarias emitidas por sociedades 

Afianzadoras, Aseguradoras o Instituciones Bancarias Nacionales a favor del CEFAFA, autorizadas 

por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, actuando como entidad 

confirmadora ele la emisión de acuerdo al artículo treinta y dos de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, 

equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total adjudicado y contratado; la cual será 

presentada dentro de los diez ilQLdías hábiles, posteriores a la entrega por parte del 

Departamento de Asuntos Regulatorios del CEFAFA ele una copia certificada del contrato. La 

vigencia de la citada garantía será de UN AÑO a partir ele la fecha de firma del respectivo 

contrato. La referida garantía será analizada, para confirmar que no existan faltas, deficiencias, 

11 
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contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la GACi de!

CEFAFA podrá requerir a !a contratada que subsane dichas situaciones, en ei piazo establecido

de tres días hábiies, contados a partir del cfia siguiente de la fecha de recepción de la nolificación

enviada por la GACI del CEFAFA. Fianza deberá ser entregada en ia GAC! del CEFAFA y será

devuelta por Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, de acuerdo a lo establecido al artículo

treinta y uno de la LACAP, siendo iiborada por el CEFAFA y devuelta a solicitud escrita de la

sociedad contratada, a más tardar veinte (20) días hábiles contados a partir de ¡a fecha en que ¡a

contratada haya cumplido con todas sus obligaciones contractuales y que su plazo haya vencido,

previo la remisión de! acta respectiva por e! administrador dei contrato, de coníormidacf con el

literal f) del artículo ochenta y dos de Sa LACAP. Si al vencimienlo de dicha garantía existen

mantos pRndieníes de ejecuíar en el contrato, ¡a coníratada se compromete a renovar ¡a garantía

en proporción al monto pendiente por ei íiompo que el Administrador de! contraío lo requiera.

Asimismo, se hace saber que la Garantía se podrá hacer eíecíiva en forma parcial o total, en los

casos siguientes; Cuando la conlratada no cumpla con lo estabiecido en ios documentos

contractuaies y en cualquier otro caso que exista incumplimiento por la parle de la contratada.

CLÁUSULA XIII) ADfVHNISTRADOR DEL CONTRATO: El Comando de Sanidad Militar, designa

como Administrador titular ante la Contratada, para ios efectos del presente Contrato, a la

Técnico A  y a la auxsiiar de Farmacéutica Suplente

, cuyas funciones serán las enunciadas en et artículo

ochenta y dos-Bis de la LACAP, articulo setenta y cuatro del Reglamento e Instructivo UNAC

NUMERO CERO DOS/DOS MIL TRECE; las que se detallan asi: a) Veriticar e¡ cumpSimiento de

¡as cláusulas contractuales, implementancfo para ello ¡a hoja de seguimiento de contrato; b)

Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos e informar de

e¡lo tanto a la GACI como a la Unidad responsable efe efectuar los pagos o en su defecto

reportar los incumplimientos; c) Informar a la GACI, a afecto de que se gestione e! informe ai

Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de ¡as sanciones a la contratada, por ¡os

incuinpiimientos de sus obligaciones; d) Conformar y mantener actualizado el expediente de

seguimiento de ¡a ejecución de! contrato, de tal manera que éste este conformado por ei
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contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la GACI del 

CEFAFA podrá requerir a la contratada que subsane dichas situaciones, en el plazo establecido 

ele tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha ele recepción de la notificación 

enviada por la GACI del CEfºAFA Fianza deberá ser entregada en la GACI del CEFAFA y será 

devuelta por Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, de acuerdo a lo establecido al artículo 

treinta y uno de la LACAP, siendo liberada por el CEFAFA y devuelta a solicitud escrita ele la 

sociedad contratada, a más tardar veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha en que la 

contratada haya cumplido con todas sus obligaciones contractuales y que su plazo haya vencido, 

previo la remisión elel acta respectiva por el administrador del contrato, de conformidad con el 

literal f) del artículo ochenta y elos ele la LACAf.>. Si al vencimiento ele dicha garantía existen 

montos pendientes de ejecutar en el contrato, la contratada se compromete a renovar la qarantia 

en proporción al monto pendiente por el tiempo que el Administrador del contrato lo requiera. 

Asimismo, se hace saber que la Garantía se podrá hacer efectiva en forma parcial o total, en los 

casos siguientes: Cuando la contratada no cumpla con lo establecido en los documentos 

contractuales y en cualquier otro caso que exista incumplimiento por la parte ele la contratada. 

CLÁUSULA XIII) 1:\DMINISTRADOR DEL CONTRATO: El Comando de Sanidad Militar, designa 

como Administrador titular ante la Contratada, para los efectos del presente Contrato, a la 

y a la auxiliar de Farmacéutica Suplente 

cuyas funciones serán las enunciadas en el artículo 

ochenta y dos-Bis de la LACAP, articulo setenta y cuatro del Reglamento e Instructivo UNAC 

NÚMERO CERO DOS/DOS MIL TRECE; las que se detallan así: a) Verificar el cumplimiento de 

las cláusulas contractuales, implementando para ello la hoja de seguimiento de contrato; b) 
Elaborar oportunamente los informes ele avance de la ejecución de los contratos e informar de 

ello tanto a la GACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto 

reportar los incumplimientos; c) Informar a la GACI, a afecto de que se gestione el informe al 

Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a la contratada, por los 

incumplimientos ele sus obligaciones; el) Conformar y mantener actualizado el expediente de 

seguimiento de la ejecución del contrato, de tal manera que éste este conformado por el 
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conjunto de documeníos necesarios que sustenten !as acciones realizadas desde que se emiíe

el contrato hasta ¡a recepción final; e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratante, ¡as

actas de recepción tota! o parcial de ¡as adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y

servicios, de conformidad a !o establecido en la LACAP y el reglamento de esta Ley, f) Remitir a

la GACi, al Técnico de Control y Seguimiento de Contratos y Tesorería dei CEFAFA, el acta

respectiva, en un plazo de tres días hábiles posteriores a ia recepción de las obras, bienes y

servicios en cuyos contratos no existan incumplimientos, a fin de que ésta proceda a devolver a!

contraíante ¡as garantías correspondientes; g) Gestionar ante la GACI las ordenes de cambio o

modificaciones a los contratos, una vez identificada ta! necesidad; h) Gestionar ios reciamos a la

contratada relacionados con fallas o desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el

período de vigencia de las garantías de buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de

bienes, e informar a la GACÍ de ios incumplimientos contractuales en caso de no ser atendidos

en ¡os términos pactados; así como informar a !a GAC! sobre el vencimiento de las mismas para

que ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho días hábiles; e, E) Cualquier

otra responsabilidad que establezca la LACAP, su reglamento y e! contrato. El Administrador del

Contrato tiene autorización para rechazdr cualquier servicio que no sea satisfactorio, que

esté defectuoso o que no sean conformes a ios solicitados on los documontos

contractuales y ofertados por la contratada. Y, en caso de ser necesario e! Administrador del

Contrato designará a uno o varios encargados para coordinar y controlar las actividades

reiacionadas a la recepción del suministro. Asimismo, si ¡a siLiación lo amerita y es convenienÉe,

podrán nombrar a otro empleado como Administrador de¡ presente Contrato, en sustiluclón de

los aquí nombrados. a_administrador de contrato será responsable de verificar la ejecuciún y

curn^junjento de las obligaciones contractuales, derivadas de ia presente Base de Licitación

resg^ctlvam^nte^asL.como de las responsabilidades enuncladañ en el arl 82 Bis de la_LACJ3A,

ArL74 de! Reglamento y Manual de Procedimientos para e! Ciclo de Gestión le_Adctu|sic[ones^y

Contrataciones cte las Instituciones de ¡a Administración Pública y el lilKtri[ctiyo_yic}enítí__de

CE£AFA_ciLie_serc;La|'3licabJe_a todos los administradores cle_^o!}íraJos_.nombr^Klqsji(^t^rt^^el

COSAM en el que se esíabiece las responsabilidades especiíicas de cada_yna_cf^Ja^p^jles
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conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se emite 

el contrato hasta la recepción final; e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratante, las 

actas de rocepción total o parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y 

servicios, de conformidad a lo establecido en la LACAP y el reglamento de esta Ley; f) Remitir a 

la GACI, al Técnico de Control y Seguimiento de Contratos y Tesorería del CEF/\F/\, el acta 

respectiva, en un plazo ele tres días hábiles posteriores a la recepción de las obras, bienes y 

servicios en cuyos contratos no existan incumplimientos, a fin de que ésta proceda a devolver al 

contratante las garantías correspondientes; g) Gestionar ante la GACI las ordenes do cambio o 

modificaciones a los contratos, una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos a la 

contratada relacionados con fallas o desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el 

período de vigencia de las garantías de buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de 

bienes, e informar a la GACI de los incumplimientos contractuales en caso ele no ser atendidos 

en los términos pactados; así como informar a la GACI sobro el vencimiento de las mismas para 

que ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho días hábiles: e, i) Cualquier 

otra responsabilidad que establezca la LACAP, su reglamento y el contrato. El Administrador del 

Contrato tiene autorización para rechazar cualquier servicio que no sea satisfactorio, que 

esté defectuoso o que no sean conformes a los solicitados en los documentos 

contractuales y ofertados por I¡¡ contratada. Y, en caso de ser necesario el Administrador del 

Contrato designará a uno o varios encargados para coordinar y controlar las actividades 

relacionadas a la recepción del suministro. Asimismo, si la situación lo amerita y es conveniente, 

podrán nombrar a otro empleado como Administrador del presente Contrato, en sustitución de 

los aquí nombrados. El administrador de contrato seré responsable ele verificar la ejecución y 

cumplimiento ele las obligaciones contractuales, derivadas de la ¡;,re§entQ __ fü¡tse de Licitación 

re2pectivamente- así como de las responsabilidades enunciadas en el arl. B2 13is de la I ACP/\, 

Art. 74 del R'2f¡l811lQDto y Manual de Procedir:nientos para el Ciclo de Gestión de /\clquisiciones_y 

Contrataciones t;le las Instituciones de la AdministraciQrL_Pt'.!J)lica y el Instructivo vlg_Qnte de 

CEFAFA que será apli,;,abJe a todos los administradores de contratos nom_i;>UcLClQ§ por parte del 

COSAM en el que se establece las responsabilidades espet;;Jijcas de cada un;i de lf1s partes 

J3 



Contmi.u N"99 LP N'05/2023/MED/COSAM-M^OICAÍW.NTOS Dr;SH:RTOS Y NO AOJUDICADOS

i[lvoluc^M^en_e'LErpceso duranío ia vigencia del coiitrato Que incluye a ¡a contratada, el

CEFAFA^mediante ia GACI y la Unidad de Coníro! y Seguimienlo cié contrato, Por So que

deberán tener una comunicación permanente, para efectos de optimizar ios liempos de.

co!lsu,Ka^y,j:esj3uest£is dentro de los parámetros que dicta la Lev, duranjeJa,_yjc[Qncia_de¡

contrato. CLÁUSULA XIV) DOCUÍVIENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integra! del

presente contrato los siguientes documontos: a) Bases de Licitación; b) Adendas; c)

Aclaraciones; d) Enmiendas; o) Consultas; f) Ofertas; g) Resolución de Adjudicación; h)

Garantías; e i) Reí>oluciones JVIodlticativas y en caso de controversia entre estos documentos y e]

contrato, prevalecerá esle úitimo. CLAUSULA XV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: De

conformidad con el articulo ochenta y cuatro, incisos primero y SGgundo de ¡a Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración Pública^ la Inslilución conlratante se reserva

la facultad de interpretar e! presente contrato de conformidad con ¡a Conslilución de la

República, la E-ey de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, Ley de

Procedimientos Adminislrativos, demás legislación aplicable y los Principios Genfírales del

Derecho Administrativo, de la forma que más convenga al interés público que se pretende

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto de! presente inslrumento,

pudiendo en Eai caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes,

La contraíada expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumpljmisnto a las

instrucciones que al respecto dicte la contratante, !as cuales ie serán comunicadas por medio dei

Departamento de Adquisiciones y Coníratadones Institucional de! CEFAFA, CLAUSULA XVI)

FUERZA ÍViAYOR O CASO FORTUITO: para los efectos de este conlrato, "Fuerza Mayor o

Caso Fortuito", significa un ovenlo que escapa ai controi de una de las partes y el cual hace que

el cumpiimiento de ¡as obligaciones contractuales de esa parte resulte imposibie o impi-áctico en

atención a las circunstancias. Esto incluye, pero no se limita a guerra, moíínes, disturbios civiies,

terremoto, incendio, explosión^ inundación, u oirás condiciones ciimáticas adversas, hueigas,

cierres empresariales, u otras acciones simi¡ares. Para ¡o cua! deberá jusíificar y documentar su

solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por la institución contratante; si

procediera la aprobación, la contratada deberá entregar !a ampliación de !a Garantía de

u
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involucradas en e[__groceso cluranto la viqencia clel contrato yue incluye a la contratada,___lli 

CEl"AFA mediante la GACI y la Unidad ele Control y Soquimiento ele i:;_pJJtrato, Por lo que 

deberán tener __ una comunicación _permanente, para efectos de optimizar los tiempos ele 

i:;_Qnsultas y respuestas dentro de los parámetros que dicta la Ley, durante la vigencia del 

contrato. CLÁUSULA XIV) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral clel 

presente contrato los siguientes documentos: a) Bases de Licitación: b) Adendas: e) 

Aclaraciones; d) Enmiendas; e) Consultas; f) Ofertas; g) Resolución ele Adjudicación; h) 

Garantías; e i) Reuoluciones Modificativas y en caso de controversia entre estos documentos y el 

contrato, prevalecerá este último. CLÁUSULA XV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: De 

conformidad con ol articulo ochenta y cuatro, incisos primero y segundo de la l.ey de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la Institución contratante se reserva 

la facultad de interpretar el presento contrato de conformidad con la Constitución de la 

República, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adrninistrnción Pública, Ley de 

Procedimientos Administrativos, demás leqislación aplicable y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo, ele la forma que más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer ele forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. 

La contratada expresamente acepta tal disposición y se obliga ::i ciar estricto cumplimiento a las 

instrucciones que 31 respecto dicto la contratante, las cuales le serán comunicadas por medio del 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del CEFAFA. CLÁUSULA XVI) 

FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: para los efectos de este contrato, "Fuerza Mayor o 

Caso Fortuito". significa un evento que escapa al control ele una de las parles y el cual hace que 

el cumplimiento do las obliqaciones contractuales ele esa parte resulte imposible o impráctico en 

atención ,l las circunstancias. Esto incluye, pero 110 se limita a guerra, motines, disturbios civiles, 

terremoto, incendio, explosión, inundación, u otras condiciones climáticas adversas, huelgas, 

cierres empresariales, u otras acciones similares. Para lo cual deberá justificar y documentar su 

solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por la institución contratante; si 

procediera la aprobación, la contratada doberá entreqar la ampliación de la Garantía de 
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Cumplimiento de contrato. En todo caso y aparte de la facuilad de la institución para otorgar tal

prórroga, la misma se concederá por medio de Resolución Razonada que formará parte

integrante del presente contrato. CLÁUSULA XVII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para efccíos

del presente contrato, toda controversia que surgiere entre ¡a contratante y las partes será

sometida: ARREGLO DIRECTO. Las partes contratantes procurarán solucionar las diferencias a

través de sus representantes y delegados especialmente acredflados, dejando conslancia escrita

en Acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso. CLÁUSULA XViil)

TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes conlratantes podrán, de conformidad con e! arl.iculo

noventa y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, dar

por terminado bilateralmente la rdación jundica que emana del presente contrato, debiendo en

tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumenío de rescillación en un

plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal resolución. CLAUSULA XIX)

JURÍSDICCIÓN Y LEGjSLACiON APLICABLEi para !os efeclos jurisdiccionales de este

contrato las partes se someten a ia ¡egisiacíón vigente de ¡a República de E! Salvador. Asimismo,

seña¡amos como domicilio especias el de esta dudad, competencia de cuyos tribunales nos

sometemos expresamente. En caso de acción judicial contra !a coníralada, será depositario de

los bienes que se ie embarguen la persona que la Institución Contratante designe a quien releva

de ¡a obligación de rendir fianza y cuentas, compromeiiéndose a pagar Sos gastos ocasionados,

inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. CLÁUSULA XX) OTRAS

NQRMAS_AP!JCABLES_DE ACUERDOAJNS^^^ Que de acuerdo at arlícuio

dos de la LACAP, y en atención a lo establecido en el instructivo UNAC número cero dos/dos mil

quince, sobre las "Normas para la Incorporación de Criterios Sosienibles do Responsabiifdad

Socia! para ia Prevención y Erradicación dei Trabajo Infanti! en !a Compras PúbSicas", et cua!

reza: "SI durante la ejecución de! presente contrato se comprobare por la Dirección Genera! de

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión social, incumplimiento por parle de la

contratada a ia normativa que prohibe e! trabajo infanli! y de protección de la persona

adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el

artículo ciento sesenta de LACAP para determinar el coineíinniento o no durante la ejecución dei
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Cumplimiento de contrato. En tocio caso y aparte de la facultad de la institución para otorgar tal 

prórroga, la misma se concederá por medio de Resolución Razonada que formará parle 

integrante del presente contrato. CLÁUSULA XVII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para efectos 

del presente contrato, tocia controversia que surgiere entre la contratante y las partes será 

sometida: ARREGLO DIRECTO. Las partos contratantes procurarán solucionar las diferencias a 

través de sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita 

en Acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso. CLÁUSULA XVIII) 

TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán, de conformidad con el articulo 

noventa y cinco ele la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, ciar 

por terminado bilateralrnente la relación jurídica que emana del presente contrato, debiendo en 

tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de rosciliación en un 

plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal resolución. CLÁUSULA XIX) 

JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: para los efectos jurisdiccionales de este 

contrato las portes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador. Asimismo, 

señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, competencia de cuyos tribunales nos 

sometemos expresamente. En caso de acción judicial contra la contratada, será depositario de 

los bienes que se le embarguen la persona que la Institución Contratante designe a quien releva 

de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose n pagar los qastos ocasionados, 

inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. CLÁUSULA XX) OTRAS 

NORMAS APLICABLES DE ACUERDO A INSTRUCTIVO UNAC: Que ele acuerdo al artículo 

dos de la LACAP, y en atención a lo establecido en el Instructivo UNAC número cero dos/dos mil 

quince, sobre las "Normas para la Incorporación de Criterios Sostenibles do f1esponsabilidacl 

Social para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en la Compras f'úblicas", el cual 

reza: "Si durante la ejecución del presente contrato se comprobare por la Dirección General de 

Inspección ele Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión social, incumplimiento por parle de la 

contratada a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 

adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el 

artículo ciento sesenta de LACAP para determinar el cometimiento o no durante 18 ejecución del 



Contrato ?99 LP N"05/2023/MED/COSAM-ML;DICAMLNTOS DESIEfíTOS Y NO ADJUDICADOS

conlralo de ta conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo ciento cincuenta y

ocho Romano V litera! b) de la LACAP ffíiaíiva a la invocación de hechos íalsos para obtener ia

adjudicación de la conlfcitación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a ¡a normativa

por parte de ia Dirección Generai de Inspección de Trabajo, si durante e¡ trámite de re inspección

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso, deberá finalizar el procedimiento

para conocer la resolución final. CLAUSULA XXI) CONFiDENCiAUDAD: Las paites se obligan a

tratar confidencialmente y a no reproducir, pubiicar ni difundir ninguna información comercial,

financiera ni técnica que puedan conocer de la otra Parte en función de su relación contractual. Una

vez exíinguido el Contrato, cada parlo borrará y/o destruirá toda la información que sobre [a

presente relación haya almacenado en cualquier soporte o haya reproducido por cualquier

procedimiento, exceptuando ¡a que Íegalmente estén obligados a conservar. Ambas Partes se

comprometen a guardar el más absoluto secreto respecto de ios datos de carácter personal a que

tengan acceso en cumpHmÍRnto de! presente contrato y a observar todas las provisiones iegales

que se contienen en la icgislación de protección de datoy de carácter personal correspondiente

para cada una de !as partes. En paríicuiar, se comprometen a no aplicar o utilizar ios datos de

carácter personal obtenidos o aquellos a los que hayan tenido acceso con fin distinto al que figura

en eí presonte Contrato, ni a cederios, ni siquiera para su conservación, a otras personas.

CLAUSULA XXII). NOTIHCACIONES, Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por

escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican:

A) LA INSTITUCIÓN CONTRAÍANTE: Final Bouievard Universitario y Avenida BernaE, contiguo

a! Hospital Militar Central, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones ¡nslitucionales de¡

CEFAFA, teiófono 2514"4903/251'1"4918, San Salvador. B) L

os expresamos los compaceciontos^ quienes,

enterados y conscientes de ios términos y efectos iogaies del presente contrato, por convenir as¡
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contrato de la conducta tipificada como causal ele inhabilitación en el artículo ciento cincuenta y 

ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación ele hechos falsos para obtener la 

adjudicación ele la contratación. Sé1 entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa 

por parte de la Dirección General ele Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección 

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se 

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso, deberá finalizar el procedimiento 

para conocer la resolución final. CLÁUSULA XXI) CONFIDENCIALIDAD: l.as partes se obligan a 

tratar confidencialmente y a no reproducir, publicar ni difundir ninguna información comercial, 

financiera ni técnica que puedan conocer ele la otra Parte en función de su relación contractual. Una 

vez extinguido el Contrato, cada parte borrará y/o destruirá toda la información que sobre la 

presente relación haya almacenado en cualquier soporte o haya reproducido por cualquier 

procedimiento, exceptuando la que legalmente estén obligados a conservar. Ambas Partes se 

comprometen a guardar el más absoluto secreto respecto de los datos de carácter personal a que 

tengan acceso en cumplímiento del presente contrato y a observar tocias las provisiones legales 

que se contienen en la legislación de protección de datos ele carácter personal correspondiente 

para cada una de las partes. En particular, se comprometen a no aplicar o utilizar los elatos de 

carácter personal obtenidos o aquellos a los que hayan tenido acceso con fin distinto al que figura 

en el presonte Contrato, ni a cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas. 

CLÁUSULA XXII) . .NOTIFICACIONI;_§_. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por 

escrito y tendrán efecto a partir ele su recepción en las direcciones que a continuación se indican: 

A) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: Final Boulevard Universitario y Avenida Bernal, contiguo 

al Hospital Militar Central, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del 

CEFAFA, telófono 25·14-4903/2514-4918. San Salvador. B) 

sí nos expresamos los comparecientes, quienes, 

enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así 
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a los intereses de nuestros representados ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en

San Salvador, a los veintiocho días del mes de abrít de dos mil VGÍníltrés.

MARIO ADALSEt^
CNEL'1 APODERADO ADMINIS-HÍATIVO MRRCANTIL

DE LA SOCIEDAD
MONTREAI., S.A. DE C.V.

MONTREALS.A.DEC.V,

En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día veintiocho de abril de dos mi! veintitrés.

Ante mí, LORENA BEATRIZ ZALDAÑA CÁCERES, Notaría, del domicilio de 

comparecen por una parte, el señor MARIO ADALBERTO FIGUEROA CARCAMO, de

años de edad, e omicilio de A

, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Idenlidad

número: actuando en

nombre y representación en su calidad de Director Presidente del Consejo Directivo del

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que podrá denominarse únicamente

CEFAFA, Insíitución Aulónoma de Derecho Público, de este doinicilJo, con Nútnero de

identificación Tributaria

ersonerla Jurídica que DOY FE de ser legítima

y suficiente por haber tenido a la vista los siguientes documentos: a) Diario Oficial de fecha

veintidós de enero de mil novecientos ochenta y cinco, Tomo número doscientoa ochenta y seis,

que contiene el Decreto Legislativo número doscientos setenla y ocho de fecha catorce de

diciembre de mi! novecientos ochenta y cuatro, por medio del cual se decreta la Ley de Creación

del Centro Farmacóutico de la Fuerza Armada, b) Reforma de acuerdo al Diario Oficia! de fecha
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a los intereses ele nuestros representados ratificamos su contenido, en fe ele lo cual firmamos en 

San Salvador, a los veintiocho días del mes ele abril ele dos mil veintitrés. 

MARIO /\1 MO 

REPRESENTANl - CEF/\FA 
/\PODEllJ\00 ADMINISTRATIVO MERCANTIL 

DE LA SOCIEDAD 
MONTl'?EAL, S.A. DE C.V. 

MONTREAl, S. A. DE C. V 

- 

En la ciudad ele San Salvador, a las ocho horas del día veintiocho de abril ele dos mil veintitrés. 

Ante mí, LORENA BEATRIZ ZALDAÑA CÁCERES, Notaria, del domicilio ele 

comparecen por una parte, el señor MARIO ADALBERTO FIGUEROA CÁRCAMO, ele 

arios ele edad, domicilio ele 

número: 

a quien conozco e identifico por medio ele su Documento Único ele lclenticlacl 

actuando en 

nombre y representación en su calidad ele Director Presidente del Consejo Directivo del 

CENTRO FAl�MACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que podrá denominarse únicamente 

CEFAFA, Institución Autónoma ele Derecho Público, ele este domicilio, con Número ele 

Identificación Tributaria: 

personería jurídica que DOY FE ele ser legítima 

y suficiente por haber tenido a la vista los siguientes documentos: a) Diario Oficial de fecha 

veintidós ele enero de mil novecientos ochenta y cinco, Tomo 11C11nero doscientos ochenta y seis, 

- que contiene el Decreto Legislativo número doscientos setenta y ocho de fecha catorce ele 

diciembre ele mil novecientos ochenta y cuatro, por medio del cual se decreta la Ley ele Creación 

del Centro Farmacéutico de la 1=uerza Armada. b) Reforma ele acuerdo al Diario Oficial ele fecha 
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veinl.icualro cié agosto de dos mii dieciséis, Tomo número cuatrocientos doce que contiene ei

Decreto Legislativo número cuatrocientos treinta y nueve de fecha veintisiete de julio de dos mil

diecjsóis, en ¡a cual se estabieció; Créase el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA

ARMADA, COMO UNA INSTITUCIÓN AUTÓNOMA DE DERECHO PÚBLICO, con recursos

propios, que tiene por finalidad principal el suministro de productos farmacóulicos, similares y

oíros insumos módicos que se requieran para ¡a alención médica, Íntegra!, para los miembros de

!ci Fuerza Aunada y su grupo íamiliar, siendo su domicilio el de la ciudad de San Salvador; y que

en e! contexto de la ley y de ÜLIS rcglamenlos, podrá denominarse únicamente CEFAFA; que ¡a

autoridad máxima de¡ Centro Famnacéutico de la Fuerza Armada es e¡ Consejo Directivo, a quien

corresponde la oneníadón'y'detprminación do su poiítica^ integrado por un Director Presidente,

un Director Vicepresidente, un Director Secretario y dos-Direcfcores Vocales, quienes durarán en

sus funciones dos anos y serán nombrados por acuerdo del ¡VIinisterio do la Defensa Naciona! y

que el Presidente dd CODKRJO QS e! Representante Legal y con tal personería jurídica ¡nlervondrá

en los actos y coníralos que celebre la Enstííución que representa; y c) Certificación cfei Acuerdo

Número coro cero dos, de fecha cinco de enero de dos mil veintidós, emitido por el Ministro de la

Defensa Nacional, Vscealmirante Rene Francis Merino Monroy, por medio del cual nombró al

CNEL. ÍNF. DEM Mario Adaiberto Figuoroa Cárcamo, como Director Presidente del Consejo

Directivo del Cenít-o Farmacéutico do la Fuerza Armada, a partir de! día uno de enero de dos mil

veintidós, por lo que se encuentra toíaimente facultado para actuar en actos como e¡ presente, a

quien en et transcurso del presente insírumento se ¡e denominará como "La Institución

Contratante o CEFAFA" y por otra parte el señor B de

 años de edad, ei domicilio de epartamento de l

a quien no conozco pero idenUfico por medio de su Documento Único de Identidad número cero

uien actúa ©n nombro y

repreBenlación on su calidad de Apoderado Adminislrativo Mercantil de ¡a Sociedad

ETONTREAL, SOCIEDAD ANÓNIIVÍA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse Sociedad

[V10NTREAL, S.A. DE C.V,, del domicilio de San Salvador departamento de San Salvador, con

Número de idenNÍicación Tributaria
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parte el señor 

el domicilio ele 

Contrato Nº99 !.V J\l"05/2023/MED/COSAM-MEDICAMl:NTOS IJES!Urros Y NO ADJUDICADOS 

Contratante o CEFAFA" 

nos ele ociad, 

veinticuatro ele agosto ele dos mil dieciséis. Tomo número cuatrocientos doce que contiene el 

Decreto l.eqislativo número cuatrocientos treinta y nueve de techa veintisiete de julio de dos mil 

dieciséis, 011 la cual so estableció: Créase el CENTHO 1=ARMACÉUTICO DE LA FUERZA 

ARMADA, COMO UNA INSTITUCIÓN AUTÓNOMA DE DERECHO PLJBUCO, con recursos 

propios, que tiene por finalidad principal el suministro de productos farmacéuticos, similares y 

otros insumos médicos que se requieran para la atención médica, lnteqral, para los miembros ele 

la Fuerza Armada y su grupo familiar, siendo su domicilio el ele la ciudad ele San Salvador; y que 

en el contexto de la ley y ele sus reglamentos, podrá denominarse únicamente CEFAFA; que la 

autoridad máxima clol Centro Farmacéutico ele la Fuerza Armada es el. Consejo Directivo, a quien 

corresponde la orientación y detprminacíón ele su política, integrado por un Director Presidente, 

un Director Vicepresidente, un Director Secretario y dos-Directores Vocales, quienes durarán en 

sus funciones dos arios y serán nombrados por acuerdo del Ministerio ele la Defensa Nacional y 

que el Presidente del Consejo es el Representante Lena! y con tal personería jurídica intervendrá 

en los actos y contratos que celebre la Institución que representa; y c) Certificación ele! Acuerdo 

Número cero cero dos, ele tocha cinco de enero de dos mil veintidós, emitido por el Ministro ele la 

Defensa Nacional, Vicealmirante í�enó Francis Merino Monroy, por medio del cual nombró al 

CNEI_ INF. DEM Mario Adalberto Fiquoroa Cárcamo, como Director Presidente del Consejo 

Directivo del Centro Farmacéutico ele la Fuerza Armada, a partir del ella uno ele enero de dos mil 

veintidós. por lo que se encuentra totalmente facultado para actuar en actos como el presente, a 

quien en el transcurso del presente instrumento se le denominará como "La Institución 

a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento L/nico de Identidad número cero 

uien actúa en nombre y 

representación en su calidad ele Apocleraclo Administrativo Mercantil ele la Socieclacl 

MONTREAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse Sociedad 

MONTREII.L, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, departamento de Sw1 Salvador, con 

Número de Identificación Tributaria: 

oficialdeinformacion
Caja de texto
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 de cuya personería doy fe de ser legítima y

suficiente por haber tenido a la vista la copia certificada del TesíJmonio de Escritura Pública de

Poder General Administrativo Mercantil, otorgado en la ciudad y departamento de San Salvador,

a ¡as quince horas con treinta minutos, del día trece de marzo de dos mil veinte, ante ¡os oficios

notariales de la Licenciada , por el señor J

 actuando en nombre y representación en su calidad de Adminislrador Único Propietario

y por lo tanto Represontanle Legal de la Sociedad MONTREAL, S.A. DE C.V., poder que se

encuentra inscrito en el Registro de Comercio al Número CUARENTA Y TRES de! Libro MIL

NOVECIENTOS NOVENTA del Registro de otros Contratos Mercantiles, del folio írcsdentos

cuarenta y siete al folio trescientos cincURnta y seis, con fechri do inscripción, San Salvador

dieciséis de abril de dos mil veinte, del que consta que et compareciente, se encuentra faculEado

para actuar en actos como el presente; asimismo se verifica que en el mencionado podor la

Notario autorizante dio fe de la personería jurídica del Reprefíentanle 1-egai cifí la Sociedad

IVIONTREAL, S.A. DE C.V., así como de la existencia legal de la misma, por tal razón no se

relaciona en este acto, a quien en el transcurso del présenle contrato se ÍG denominará como

"LA CONTRATADA". Y en !as condiciones jurídicas antes mencionadas IV1E DiCEN: Que

reconocen como suyas las firmas que anteceden y que aparecen escritas al final del anterior

contrato, el cual está conformado de VEINTIDÓS CLAUSULAS, íiobre las cuales reconocen los

conceptos vertidos en él mismo, Sos que literalmente se transcriben asi""""""""1"1"""1'""""" CLAUSULA

I) QBJETQ PIEL CONTRATO. Ei objeto del presente contrato es establecer !as cláusulas

que regirán el "SUÍVHNISTRO DE MEDICAMENTOS DESIERTOS Y NO ADJUDICADOS

DE LA LP ?05/2023/1VÍED/COSAIV! denominada "SUfVÍINISTRO DE IVIED1CAMENTOS

DESIERTOS Y NO ADJUDICADOS DE LA LP ?02/2023/IV1ED/COSAM denominada

"SUMINISTRO DE MEDICAÍVIENTOS PARA EL COSAM, AÑO 2023" y, quü la contratada

se obliga a proveer a la institución contratante, la cual será financiada de la siguiente forma

y de acuerdo a ios ítems adjudicados así: a) Los números de ítem 4,6,9,10,11,30,44,50,55 y

57 serán financiados con CEFAFA-FONDO DE APOYO A COSAEVI, y b) el número do itsm
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de cuya personería doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista la copia certificada del Testimonio de Escritura Pública de 

Poder General Administrativo Mercantil, otorgado en la ciudad y departamento ele San Salvador, 

a las quince horas con treinta minutos, del día trece ele marzo ele dos mil veinte, ante los oficios 

notariales ele la Licenciada por el señor , 

actuando en nombre y representación en su calidad ele Aclministraclor Único Propietario 

y por lo tanto Representante Legal de la Socieclacl MONTREAL, S.A. DE C.V., poder que se 

encuentra inscrito en el Registro de Comercio al Número CUARENTA Y TRES del Libro MIi_ 

NOVECIENTOS NOVENTA del l'<egistro ele otros Contratos Mercantiles, del folio trescientos 

cuarenta y siete al folio trescientos cincuenta y seis, con fecha de inscripción, San Salvador 

dieciséis ele abril ele dos mil veinte, del que consta que el compareciente, se encuentra facultado 

para actuar en actos como el presente; asimismo se verifica que en el mencionado poder la 

Notario autorizante dio fe de la personería jurídica del Representante Legal ele la Sociedad 

MONTREAL, S.A. DE C.V., asi como de la existencia legal ele la misma, por tal razón no se 

relaciona en este acto, a quien en el transcurso del presente contrato se le denominará como 

"LA CONTRATADA". Y en las condiciones jurídicas antes mencionadas ME DICEN: Que_ 

reconocen como suyas las firmas que anteceden y que aparecen escritas al final del anterior 

contrato, el cual está conformado ele VEINTIDÓS CLÁUSULAS, sobre las cuales reconocen los 

conceptos vertidos en él mismo, los que literalmente se transcriben asi'"""'"""'"""""""""""' CLÁUSULA 

1) OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es establecer las cláusulas 

que regirán el "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DESIERTOS Y NO ADJUDICADOS 

DE LA LP Nº05/2023/MED/COSAM denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

DESIERTOS Y NO ADJUDICADOS DE LA LP Nº02/2023/MED/COSAM denominada 

"SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 2023" y, que la contratada 

se obliga a proveer a la Institución contratante, la cual será financiada de la siguiente forma 

y ele acuerdo a los lterns adjudicados así: a) Los números de ítem 4,6,9, ·1 O, 11,30,44,50,55 y 
57 serán financiados con CEFAFA-FONDO DE APOYO A COSAM, y b) el número ele Ítem 
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66, será financiado con Fondo a nombre de: CEFAFA/PROGRAMA DE REHABÍLITACIÓN,

y con cargo al cifrado presupuestario siguiente:

CEFAFA-FONDO DE APOYO A COSAM

ANO
?Ü23

INST
902

AG

:.i

LT
0301

CE
21

FF
2

OÜJ. LSPRCIFICO

M 108

CEEFAFA-PROGRAMA DE REHABILiTACiÓN

ANO
2.023

INST
902

AG
3

i.T

030Ü
CE
21

i:F

•i

OOj. LSPEOFICO

54108

CLÁUSULA II) OBUGACIONES DE LA CONTRATADA: PRODUCTO A SUMÍN1STRAR. La

contratada proveerá a ¡a institución contratante ios medicamentos que se detallan a

continuación:

;No. ;|

1

2

3

^Nvr;.

A

50

66

. Pt;í0DU<XirOLC)?BRb?Q'^

PARA-DENK 250MG.
SUPOSITORIOS, CAJA
POR 10 SUPOSITORIOS.
VENCIMIENTO 02/202Í5
MECTÍNEX 10MG.
TABLETAS, CAJA POR 28
TABLETAS. VENCIMIENTO
07/2026
GRiFOPARKiN 250/251VÍG.
COMPRIEVUDOS, CAJA
POR 30 COMPRIMIDOS.
NO MENOR A 18 [VIESES

^\p;'¿wgfó€^;;:;.^

Dl^MK PHARMA/
ALEMANIA

ESPAÑA/UNEPHARM

CHILE/LUVECK

•:;£íÁ?v

100

5,000

10,000

:^:PRTO?.¡
;:;iUHrrÁí:?fa:-:

$0.70

$0.29

$0.76

^'P^BpÍO:^
^:^t^M

$70.00

$1,4ÜO.OO

$7,600.00

¡ViONTO TOTAL ADJUDICADO CON IVA INCLUIDO $ 9,120.00

Para lo cua! la contratada deberá entregar ei medicamento antes descrito de ¡a misma calidad

que e! ofertado y adjudicado, o en su defecto de mayores y mejores especificaciones a los

originaies adjudicados. CLÁUSULA lil) CpNDiCiONES ESPECIALES: A) VENCiMiENTOS AL

IV10ÍVIENTO DE LA ENTREGA DE LOS ÍVIEDICAfVlENTOS EN LA DIRECCIÓN DE

SUÍVIÍNISTROS IVIÉDICOS Y FARIVÍACÉUTICOS DE LA FUERZA ARÍV1ADA. El vencimiento de

ios medicamenlos adjudicados para la primera entreqpi. no debe se¡- menor de diecjocho meses
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filL sorá financiado con Fondo a nornbrn ele: CEFAFA/PROGRAMA DE REHABILITACIÓN, 

y con cargo al cifrado presupuestario siquienle: 

CEl=/\F/\-FONDO DE APOYO A COSAM 

LT 
0301 

CEFAl=A-l"F{OGl°'AMA DE REHABIUTACIÓN 

[;�2�J __ 1:oi -j · �¿· \ 
... · 01;�º- L �{ .. J '}- \_ ooi. ��:�i�1F1co � · I 

CLÁUSULA 11) OBLIGACIONES DE LA CONTRATADA: PRODUCTO A SUMINISTRAR. La 

contratada proveerá a la institución contratante los medicamentos que se detallan a 

continuación: 

No. ITEM PRODIJC10 OPEHffAOO 

$70.00 

$1,450.00 $0.29 

$070 100 

5,000 

4 

2 

lºAll/\-DE.NI< 2i,0MG. 
SUlºOSITORIOS, CAJA DENK PHARMA/ 
POR 10 SUPOSITOlllOS ALEMANIA 
VENCIMIENTO 02/202!5 --- --- --- --- --r,xE-c--:11-NEx 10Mo- .· ,------ 

so TAl3LléT/\S, CAJA l'OI, 28 E.SPAN ,A/lJNllºl·IAl"M 0 TAllUcTAS. V[NCIMIL,NTO .. ' 

3 ee 

07/202(1 --- - - - .. -- 

G íllf'OP Nll<I N 250/25MG. 
COMPf,IMIDOS, CAJ/\ 
1°0F, 30 COMl"l,IMIDOS. 
NO MENOí, A 'I IJ MFSES 

CHILE/ LUVECI< 10,000 $0 7(3 $7,GOO.OO 

--· ----- - - --·- ------- ·------ -- ---- ------ -- 

�-----···----·----- MONTO TOTAL ADJUDICADO CON IVA INCLUIDO_$fl,120.00 

Para lo cual la contratada deberá entregar el medicamento antes descrito de la misma calidad 

que el ofertado y adjudicado, o en su defecto de mayores y mejores especificaciones a los 

originales adjudicados. CLÁUSULA 111) CONDICIONES ESPECIALES: A) VENCIMIENTOS AL 

MOMENTO DE LA ENTREGA DE LOS MEDICAMENTOS EN LA DIRECCIÓN DE 

SUMINISTROS MÉDICOS Y FARMACÉUTICOS DE LA FUERZA ARMADA. El vencimiento de 

los meoicamentos adjuclicaclos para la primeru entrega no d';Jbe ser menor de dieciocho meses 
. '. 
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(18) a partir de su fecha de recepción en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos

de la Fuerza Armada (DSMFFA), para la secjunda y tercera entrega debe ser no menor de

quince (15) meses, a partir de su fecha de recepción en la Dirección de Suministros Médicos y

Fannacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA). En cada entrega deberá anexar Declaración

Jurada ante notario, sellada y firmada por ei Representante Legal, en la cual deberá consignarse

el cambio de! medicamento adjudicado. para evitar el vencimiento del mismo, así como su

consecuente descomposición. Asimismo, deberá consignarse que el cambio debe ten er un

vencimiento mínimo de quince (15) meses contados desde la fecha de recepción en !a Dirección,

de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Aunada, caso contrario no se aceptaran

las entregas. Aquellos medicamentos cuya vida útil sea menor de dieciocho (18) meses, sean de

alta rotación y existencias mínimas en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de

la Fuerza Armada, previo informe del administrador de contratos, se aceptarán mecticaiTientos

hasta con doce (12) meses de vencimiento, debiendo anexar Declaración Jurada ante notario,

sellada y firmada por el Representante Legal, en la cual deberá consignarse el cambio del

medicamento adjudicado, para evitar e! vencimiento del mismo, así como su consecuente

descomposición. En el caso de los productos biológicos la contratada deberá comprobar la

cadena de frío en el manejo, transporte y distribución del producto por medio de indicadores frío-

calor. Cuando el vencimiento de! medicamento sea menor al estipulado en el contrato el

administrador de contratos deberá analizar la factibilidad de recibir el medicamento con base a la

rotación y existencias en Farmacia del Hospital Militar Central y de la Dirección de Suministros

Médicos y Farmacéuticos de ¡a Fuerza Armada (DSMFFA), y comunicará a la contratada la

aceptación o NO del medicamento, asimismo, remitirá a la Gerencia de Adquisiciones del

CEFAFA, e! informe donde exponga los términos de la recepción en la cual manifiesta a !a

contratada sobre la aceptación del vencimiento para ser agregado al expediente. B)

DOCUMENTOS REQUERIDOS AL IVIOMENTO DE LA ENTREGA EN LA DIRECCIÓN DE

SUMINISTROS MÉDICOS Y FARMACÉUTICOS DE LA FUERZA ARMADA (DSMFFA): La

contratada deberá entregar el original o copia certificada por notario del certificado de Análisis de

Control de Calidad del lote a entregar, la cual deberá ser en idioma casteilano, de no ser así
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(18) a partir de su fecha de recepción en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos 

de la Fuerza Armada (DSMFFA), para la segunda y tercera entrega debe ser no menor de 

quince (15) meses, a partir ele su fecha de recepción en la Dirección de Suministros Médicos y 

Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA). En cada entrega deberá anexar Declaración 

Jurada ante notario. sellada y firmada por el Representante Legal. en la cual deberá consignarse 

el cambio del medicamento acliudicado. para evitar el vencimiento del mismo así como su 

consecuente descomposíción. Asimismo. deberá consignarse que el cambio debe tener un 

vencimiento mínimo de quince (15) meses contados desde la fecha de recepción en la Dirección 

de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada. caso contrario no se aceptarán 

las entregas. Aquellos medicamentos cuya vicia útil sea menor de dieciocho (18) meses. sean de 

alta rotación y existencias mínimas en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de 

la Fuerza Armada, previo informe del administrador de contratos, se aceptarán medicamentos 

hasta con doce (12) meses de vencimiento, debiendo anexar Declaración Jurada ante notario, 

sellada y firmada por el Representante Legal, en la cual deberá consignarse el cambio del 

medicamento adjudicado, para evitar el vencimiento del mismo, así como su consecuente 

descomposición En el caso de los productos biológicos la contratada deberá comprobar la 

cadena de frío en el manejo, transporte y distribución del producto por medio de indicadores frío 

calor. Cuando el vencimiento del medicamento sea rnenor al estipulado en el contrato el 

administrador de contratos deberá analizar la factibilidad de recibir el medicamento con base a la 

rotación y existencias en Farmacia del Hospital Militar Central y de la Dirección ele Suministros 

Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA), y comunicará a la contratada la 

aceptación o NO del medicamento, asimismo, remitirá a la Gerencia de Adquisiciones del 

CEFAFA, el informe donde exponga los términos de la recepción en la cual manifiesta a la 

contratada sobre la aceptación del vencimiento para ser agregado al expediente. B) 

DOCUMENTOS REQUERIDOS AL MOMENTO DE LA ENTREGA EN LA DIRECCIÓN DE 

SUMINISTROS MÉDICOS Y FARMACÉUTICOS DE LA FUERZA ARMADA (DSMFFA) La 

contratada deberá entregar el original o copia certificada por notario del certificado ele Análisis de 

Control de Calidad del lote a entregar, la cual deberá ser en idioma castellano, ele no ser así 
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deberá presentar las respectivas diligencias de traducción: La contratada deberá incluir en

los medicamentos a entregar la siguiente Leyenda: "PROPIEDAD DE SANIDAD ÍVJILITAR,

DONADO POR CEFAFA, PROHIBIDA SU VENTA". Para los producios fabricados con

tecnología de empaque secundario inviolable, no será necesario colocar la leyenda

"PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, DONADO POR CEFAFA, PROHIBÍDA SU VENTA"

en el empaque primario. Para aqueiios productos que debido a (a presentación no pueda

consignarse la leyenda requerida "PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, DOMADO POR

CEFAFA, PROHIBIDA SU VENTA", se podrá consignar de la siguiente manera: "PROP.

SANIDAD MILITAR, DON. CEFAFA"; se acepta como alternativa para la leyenda "DON.

CEFAFA." C) CONDICIONES DE CAMBIO DE MEDICAIVIENTOS POR DEFECTOS NO

DETECTADOS AL ÍVÍOEVÍENTO DE LA ENTREGA DE IVIEDÍCAÍVÍENTOS EN LA

DIRECCIÓN DE SUfVliNISTROS EVÍÉDICOS Y FARIVIACÉUTICOS DE LA FUERZA

ARMADA. 1°) La contratada, repondrá, en un plazo no mayor de TREINTA Í30) DÍAS

CALENDARIO, aqueílos medicarneníos que sufran deterioro deníro del período de vigencia

de Sa Garantía de Fie! Cumplimiento, caso contrario se hará efectiva dicha Garantía. Este plazo

surtirá efecto a partir de !a fecha de notiHcación por pHríe de la GACi dei CEFAFA, previa notífícación del

Administrador de Conlrato, y previa comunicación con la Dirección de Suministros Médicos y

Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA). 2Ü) Una vez entregado el medicamento en la

Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA), si se

reportase cuaiquier falla terapéutica dei producto por parle de! Comité de Farmacoterapia del

Hospital Militar Centra?, la contratada ésta obligada a superar la falla encontrada entregando un

lote diferente al rechazado que cumpla con lo requerido, en un plazo no mayor de treinta días

calendario (30 días caíondano). Si se presenta otro rechazo en otro iote del mismo producto se

procederá a caducar GÍ Ítem contratado y a hacer efectivas las Garantías respectivas en

proporción directa a lo ¡ncumpiído, así como a contratar directamente con la siguiente opción

mejor evaluada en el proceso de licitación. 3°) Si al momento de ia entrega de los productos en

la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de ¡a Fuerza Armada (DSMFFA), se
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deberá presentar las respectivas diligencias de traducción: La contratada deberá incluir en 

los medicamentos a entregar la siguiente Leyenda: "PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, 

DONADO POR CEFAFA, PROHIBIDA SU VENTA". Para los productos fabricados con 

tecnología do empaque secundario inviolable, no será necesario colocar la leyenda 

"PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, DONADO POR CEFAFA, PROHIBIDA SU VENTA" 

en el empaque primario. Para aquellos productos que debido a la prosentación no pueda 

consignarse la leyenda requerida "PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, DONADO POR 

CEFAFA, PROHIBIDA SU VENTA", se podrá consignar de la siguionte manera: "PROP. 

SANIDAD MILITAR, DON. CEFAFA"; se acepta como alternativa para la leyenda "DON. 

CEFAFA." C) CONDICIONES DE CAMBIO DE MEDICAMENTOS POR DEFECTOS NO 

DETECTADOS AL MOMENTO DE LA ENTREGA DE MEDICAMENTOS EN LA 

DIRECCIÓN DE SUMINISTROS MÉDICOS Y FARMACÉUTICOS DE LA FUERZA 

ARMADA. 1 º) La contratada, repondrá, en un plazo no mayor de TREINTA (30) DIAS 

CALENDARIO, aquellos medicamentos que sufran deterioro dentro del período ele vigencia 

de la Garantía de Fiel Cumplimiento, caso contrario se hará efectiva dicha Garantía. Este plazo 
surtirá efecto a partir do la focha ele notificación por parle de la GACI del CEFAf'A, previa notificación del 

Administrador ele Contrato, y previa comunicación con la Dirección ele Suministros Médicos y 
Fnrmacóuticos ele la Fuerza Armada (DSMFF:A). 2º) Una vez entregado el medicamento en la 

Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos ele la Fuerza Armada (DSMFFA), si se 

reportase cualquier folla terapéutica del producto por parte del Comité de Farmacoterapia del 

Hospital Militar Central, la contratada ésta obligada a superar la falla encontrada entregando un 

lote diferente al rechazado que cumpla con lo requerido, en un plazo no mayor ele treinta días 

calendario (30 días calonclario). Si se presenta otro rechazo en otro lote del mismo producto se 

procederá a caducar ol ítem contratado y a hacer efectivas las Garantías respectivas en 

proporción directa a lo incumplido, así como a contratar directamente con la siquiento opción 
mejor evaluada en el proceso de licitación. 3º) Si al momento de la entreqa de los productos en 

la Dirección ele Suministros Médicos y Farmacéuticos ele la Fuerza Armada (DSMFFA), se 
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la Dirección de Suministros ÍVlédicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA), se

presenta un rechazo por defectos en el material de acondicionamiento y empaque, la contratada

deberá retirarlo ¡nmecliatameníe y el Administrador de Contrato, previa comunicación con la

Dirección do Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA), comunicará

por escrito la causa del rechazo a la GACI del CEFAFA, y ésla nolificará a \Q conlratacla. Será

responsabilidad de la contratada superar la falia encontrada entregando un lote del medicamento

igual al rechazado que cumpla con lo requerido, en un plazo no mayor de 10 días calendario

contados a partir de dicha notificación. En caso de que el ctefocto sea en la forma farmacéuíica,

ia contratada deberá entregar un lote de medicamentos diferente al rechazado en un plazo no

mayor de treinta (30) días calendario. 4°) La contratada se compromete a que cuando en

vencimiento del medicamento sea menor al estipulado en el présenle contrato, et Administrador

de Contrato, deberá analizar la factibilidad de recibir el medicamento con base a la roíación y

existencias en Farmacias del Hospiía! Militar Central (1-IMC) y la DirGcdón dfi Suminislro Médicos

y Farmacéuticos de la fuerza Armada (DSMFFA) y comunicará a la contratada Sa aceptación o

NO del medicamento, asimismo, remitirá a la Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, el informe

donde exponga los términos de la recepción en la cual manifiesta a la contratada sobre la

aceptación del vencimiento para ser agregado a! expediente. 5°) La contratada, se comproinole

a que una vez recibidos los medicamentos en !a Dirección cíe Suminlütros Médicos y

Farmacéuticos de !a Fuerza Armada (DSMFFA), si se presentara un rechazo por defecto en la

forma farmacéutica que no se detectó en el momento de la recepción, ei Adininistrador de

Contrato, previa comunicación con ia Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de ia

Fuerza Armada (DSMFFA), comunicará a la contratada y se hará efectivo el redamo de acuerdo

al artículo 02 bis de !a LACAP. PARA TODOS LOS CASOS ANTES MENCIONADQS^SLLA

CONTRATADA NO SUSTÍTUYE £L MEDICAMENTO RECHAZADO O NO SUPERA LA FALLA

DEL PRODUCTO ,EN_EL PLAZO ESTABLECIDO, SE PROCEDERÁ A CADUCAR EL ¡T[-:M

RESPECTIVO DEL CONTRATO DE ACUERDQ.A LO ESTIPULADQ_EN_L_QS ARTÍCULOS

CIENTO VEINTIUNO Y CIENTO VEINTJDOS_DE LA LEY DE ADQUÍSICIONES Y

CQNTRATACIONES DE LA ADMtNISTRAClÓN PÚBLICA, SE 1-IARÁN EFECTIVAS LAS

kLauu^J
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la Dirección ele Suministros Médicos y Farmacéuticos ele la Fuerza Armada (DSMFFA), se 

presenta un rechazo por defectos en el material ele acondicionamiento y empaque, la contratada 

deberá retirarlo inmediatamente y el Administrador ele Contrato, previa comunicación con la 

Dirección ele Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada (DSMFFA), comunicará 

por escrito la causa del rechazo a la GACI del CEFAFA, y ésta notificará a la contratada. Será 

responsabilidad ele la contratada superar la falla encontrada entregando un lote del medicamento 

igual al rechazado que cumpla con lo requerido, en un plazo no mayor ele ·1 O días calendario 

contados a partir ele dicha notificación. En caso de que el defecto sea en la forma farmacéutica, 

la contratada deberá entregar un lote de medicamentos diferente al rechazado en un plazo no 

mayor ele treinta (30) días calendario. 4º) La contratada se compromete a que cuando en 

vencimiento del medicamento sea menor al estipulado en el presente contrato, el Administrador 

ele Contrato, deberá analizar la factibilidad de recibir el medicamento con base a la rotación y 

existencias en Farmacias del Hospital Militar Central (HMC) y la Dirección ele Suministro Médicos 

y Farmacéuticos de la fuerza Armada (DSMFFA) y comunicará a la contratada la aceptación o 

NO del medicamento, asimismo, remitirá a la Gerencia ele Adquisiciones del CEFAFA, el informe 

donde exponga los términos de la recepción en la cual manifiesta a la contratada sobre la 

aceptación del vencimiento para ser agregado al expediente. 5º) La contratada, se compromete 

a que una vez recibidos los medicamentos en la Dirección ele Suministros Médicos y 

Farmacéuticos ele la Fuerza Armada (DSMFl=A), si se presentara un rechazo por defecto en la 

forma farmacéutica que no se detectó en el momento de la recepción, el Administrador ele 

Contrato, previa comunicación con la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos ele la 

Fuerza Armada (DSMFFA), comunicará a la contratada y se hará efectivo el reclamo ele acuerdo 

al articulo 82 bis ele la LACAP. PARA TODOS LOS CASOS ANTES MENCIONADOS, SI LA 

CONTRATADA NO SUSTITUYE EL MEDICAMENTO RECHAZADO O NO SUPERA LA FAI I A 

DEL PRODUCTO EN EL PLAZO ESTABLECIDO SE PROCEDERÁ A CADUCAR EL ÍTEM 

RESPECTIVO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 

CIENTO VEINTIUNO Y CIENTO VEINTIDÓS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚl3UCA SE I-IAl'<ÁN EFECTIVAS LAS 
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GARANTÍAS E^ESPECTIVAS EN PROPORCIÓN DIRECTA A LO, INCUM.PUDO.,^_SE

CQNJE^ATARA DIRECTAMENTE CON LA SIGUIENTE OPCIÓN ÍV1EJOR EVALUADA EN EL

PEOCE.SO__DEJJC¡LACÍON. CLÁUSULA ¡V) OTROS CONDICÍONES A CUfViPLIRSE POR

RETRASOS EN LAS ENTREGAS: A) Conformo al Art. 86 d© la LACAP, todo retraso no

imputable a la contraíada deberá ser notificada al Administrador del Contrato, antes de finalizar

oí plazo de entrega pactado en el contraía, quien comunicara a ta GACI del CEFAFA y ésta

notificará al contratisla la resoiución finai. Todo retraso deberá ser debidamenle comprobado, B)

Cuando la contratada no cumpia con ios tiempos de entrega pactados en el contrato, y a

vaioración del Administrador del Contrato, implica un cfesabasíecimiento del Sistema de Sanidad

Mi!itar, Sa contratada tiene la obligación de explicar a través de una publicación en dos (2) de los

periódicos de mayor circulación del país, que os su responsabilidad Ja falta de cumplimiento en o

las entregas de los medicamentos a ¡os pacientes del Sistema do Sanidad Militar, con e! fin de

eximir a CEFAFA do los inconvenientes ocasionados. La publicación deberá ser en ias

princjpaios soccionos del periódico con dimensiones do 3"X4", y deberá ser publicada a más

tardar en cinco (5) dias hábiSos posteriores a la notííicacjón por ¡a GAC! de¡ CEFAFA. La

contratada previo a !a publicación deberá someter la aprobación del contenido de la misma, ante

CEFAFA. El Aclminjstrador del Coníraío deberá comunicar a la GACt del CEFAFA en L¡n piaz.o no

mayor a cinco (5) días hábiies dospuós de vencido el plazo de las entregas, si ha ocumdo la

situación de dRKabasledmiento. Si ¡a contrgtada no cumpliera con dicha obligación dentro dei

plazo señalado, el CEFAFA a través de la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones

Institucionales (GACi), en coordinación con el Departamento de Asuntos Regulaíorios eslará en

la facultad de efednar las mencionadas publicaciones, cuyos costos serán descontados de

cualquier pago pendiente a ¡a contratada; sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Art.

85 d© !a LACAP, y de no exislir pagos pendientes, ¡a contratada se compromete a cancelar los

costos de dicha publicación contra entrega de ia copias de las facturas respeclivas. C) Cualquier

solicitud que modifique ¡o pactado en el contrato, la contratada deberá solicitario a través de!

Administrador dol Contrato, quien evaiuará ia petición y gestionará la aul.orizacíón de fa solitud

con la GAO! def CEFAFA, quien notificara a la contralada, la resolución fina!. D) PARA
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GAr,ANTÍAS 1,1::SPECTIV/\S EN F'l,0P0RCIÓN DIRECTA A I O INC.UMPLIDO .. Y SE 

<:;ONTl,ATARÁ 011,ECTf\MEI\JLE.G.Qf'l LA SIQl/Ll:;NTE_QF'CIÓN MEJ0f, EVALUADA EN EL 

Pl,0CES0 DE LICITACIÓN. CLÁUSULA IV) OTROS CONDICIONES A CUMPLIRSE POR 

RETRASOS EN LAS ENTREGAS: A) Conformo al Art. 86 de la LACAF', todo retraso no 

imputable u la contratada deberá ser notificada al Administrador del Contrato, antes ele finalizar 

ol plazo de enlroqa pactado 011 el contrato, quien comunicará a la GACI del CEFAl=A y ésta 

notítícará al contratista la rnsolución liual. Todo retraso deberá ser debidamon!o comprobado. B) 

Cuando la contraladn no cumpla con los tiempos de entrega pactados en el contrato, y a 

valoración del Administrador del Contrato, implica un desabastecimiento del Sistema de Sanidad 

Militar, la contratada tiene la obliqación de explicar a través de una publicación 011 dos (2) de los 

periódicos de mayor circulación del país, que es su responsabilidad la falta de cumplimiento en o 

las entregas de los modicarnontos a los pacientes del Sistema de Sanidad Militar, con el fin de 

eximir a CEl:AF/-\ do los inconveniontes ocasionados. La publicación deberá ser en las 

principales seccionas clel periódico con dimensiones de 3"X4", y deberá sor publicada a más 

tardar en cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación por la Gi\CI del CEFAFA La 

contratada previo o la publicación deberá someter 18 aprobación del contenido do la misma, ante 

Cl::FAFA El Administrador dol Contrato deberá comunicar a la GACI del CEl:AFA en un plazo no 

mayor a cinco (5) días hábiles dospuós de vencido el plazo de las entregas, si ha ocurrido la 

situación de desabastecimiento. Si la contratada no cumpliera con dicha obliqación dentro del 

plazo señalado, ol ClcFAr:A c1 través de la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones 

lnstilucionalos (G/\CI), en coordinación con ol Departamento de Asuntos Regulatorios estará en 

la facultad de eíoctuar las moncionadns publicaciones, cuyos costos serán descontados de 

cualquier pago pendiente ¡¡ la contratada; sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Art. 

8'.i ele la LAC/\F', y ele no existir panos pendientes, la contratada se comprometo a cancelar los 

costos de dicha publicación contra entrega de la copias de las facturas respectivas. C) Cualquier 

solicitud que modiliquo lo pactado en ol contrato, la contratada deberá solicitarlo a través del 

Administrador dol Contrato, quien evaluará la petición y gestionará la autorización ele la solitud 

con la GACI del CE:F'AFA, quien notificará a la contratada, la resolución final. D) PARA 
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MEDICAMENTOS CONTROLADOS. En caso de que los productos objeto del presente conímlo

tuvieren la categoría de "MEDÍCAMENTOS CONTROLADOS" La contratada deberá Iramitar

ante !a Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos dñ la Fuerza Annada, la elaboración

de la "SOLICITUD DE ACEPTACIÓN PARA COMPRA EN PLAZA DE PRODUCTOS

CONTROLADOS" dicha solicitud obedece a que las empresas actjudicadas al requGrir esta

solicitud Ío hacen con diferentes nombres como ejemplo: cartas de venta, caría do aceptación,

entre otros siendo lo correcto el formato bajo el titulo referido anteriormente. Aciim¡Bmo, deberá

proporcionar la información actualizada que indica el formato emitido por la Dirección Nacional

de Medicamentos (DNM) "SOLICITUD DE ACEPTACIÓN PARA COMPRA EN PLAZA DE

PRODUCTOS CONTROLADOS", debiendo contener: a) Nombre de ia Droguería o Laboralorio

legalmente inscrito ante ¡a DNM; b) Número de inscripción del Gtit:eblecímiento ante la DNM. c)

Dirección exacta del establecimiento; d) Nombre genérico; e) Nombre comercial; f) Número de

Registro Sanitario; g) Concentración; h) Forma farmacéutica i) Presentación comercial.

CLÁUSULA V) PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATQi A) PLAZO DEL CONTRATO: El presente

contrato tiene un p¡azo de UN ANO contado a partir dñ la fecha de su firma. E3) PRECIO DEL

CONTRATO: Et CEFAFA pagará a la contratada por el suministro de los modicamenlos antetí

relacionados, la cantidad total de: NUEVE EV11L CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA, (US$9,120.00) precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). CLÁUSULA Vi) FORMA, PLAZO Y

TRAIÜIITE DE PAGO. Conforme a lo dispuesto en e! numeral trece punto uno de las Bases de

Licitación e! pago del monto del presente contrato se realizará en un pSazo no nnayor a

SESENTA f60) días calendario posterior a ¡a emisión del QUEDAN por el De)3artamento de

Tesorería del CEFAFA, cuando la contratada haya presentado la documentación reüpectiva para

el trámite de QUEDAN, y una vez la contratada presente la documentación siguiente: Una copia

del presente Contrato, el acta de Entrega y Recepción debidamente firmadas y selladas y

Factura de Consumidor Final, en original y tres copias, de la siguiente formo: para los ítems

contemplados en ei Anexo "A": 4, 6, 9, '\0, 11, 30, 44, 50, 55 y 57, deberá presenta Factura de

Consumidor Final, a nombre dR CEFAFA/FONDO DE APOYO A COSAIVI, y pí^ra ei anexo "B"

VERSIÓN PÚBLICA
Contrato N°99 LI' N°OS/2023/MED/COSAM-MEDICAMENTOS OESIEílTOS Y NO AOJUDICADOS 

MEDICAMENTOS CONTROLADOS. En caso ele que los productos objeto del presente contrato 

tuvieren la categoría de "MEDICAMENTOS CONTROLADOS" La contratada deberá tramitar 

ante la Dirección ele Suministros Médicos y Farmacéuticos ele la Fuerza Armada, la elaboración 

de la "SOLICITUD DE ACEPTACIÓN PARA COMPf,A EN PLAZA DE Pl�ODUCTOS 

CONTROLADOS" dicha solicitud obedece a que las empresas adjudicadas al requerir esta 

solicitud lo hacen con diferentes nombres como ejemplo: carlas ele venta, carta ele aceptación, 

entre otros siendo lo correcto el formato bajo el titulo referido anteriormente. Asimismo, deberá 

proporcionar la información actualizada que indica el formato emitido por la Dirección Nacional 

de Medicamentos (DNM) "SOLICITUD DE ACEPTACIÓN PARA COMF'RA EN PLAZA DE 

PRODUCTOS CONTROLADOS", debiendo contener: a) Nombre ele la Droguería o Laboratorio 

legalmente inscrito ante la DNM; b) Número ele inscripción del establecimiento ante la DNM. e) 

Dirección exacta del establecimiento; el) Nombre genérico; e) Nombre comercial; f) Número ele 

Registro Sanitario; g) Concentración; 17) Forma farmacéutica i) Presentación comercial. 

CLÁUSULA V) PLAZO Y PRECIO DEL CONTRATO: A) PLAZO DEL CONTRATO: El presente 

contrato tiene un plazo ele UN AÑO contado a partir de la Fecha de su Firma. B) PRECIO DEL 

CONTRATO: El CEFAFA pagará a la contratada por el suministro ele los medicamentos antes 

relacionados, la cantidad total ele: NUEVE MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, (US$9;120.00) precio que incluye el Impuesto a la Transferencia ele 

Bienes Muebles y a la Prestación ele Servicios (IVA). CLÁUSULA VI) FORMA, PLAZO Y 

TRÁMITE DE PAGO. Conforme a lo dispuesto en el numeral trece punto uno ele las Bases de 

Licitación el pago del monto clel presente contrato se realizará en un plazo no mayor a 

SESENTA {60) días calendario posterior a la emisión del QUEDAN por el Departamento ele 

Tesorería del CEFAFA, cuando la contratada haya presentado la documentación respectiva para 

el trámite de QUEDAN, y una vez la contratada presente la documentación siguiente: Una copia 

del presente Contrato, el acta de Entrega y Recepción debidamente firmadas y selladas y 

Factura ele Consumidor Final, en original y tres copias, ele la siguiente forma: para los lterns 

contemplados en el Anexo "A": 4, 6, 9, ·1 O, ·11, 30, '14, 50, 55 y 57, deberá presenta Factura ele 

Consumidor Final, a nombre ele CEFAFA/FONDO DE APOYO A COSAM, y para el anexo "B" 
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ítem 66, a nombre de CEFAFA/PROGRAMA DE REHABILÍTACIÓN, facturas de consumidos

final quo tendrán ios siguientQS datos: Número de NIT de CEFAFA: cero sois uno cuatro

guión Lino cuatro Lino do^ ocho cuatro guión cero cero dos guión cero. (0614-1 A 1284-002-0).

Número de Regislro Contable: tres uno ocho tros cuatro guión cinco (3183^-5). Dirección: Final

Boulevarcl Universiiario y Avenida Bernal, Contiguo a Hospital Militar Central, San Salvador

además deberá contener e¡ detaile de las canlidades entregadas, producto con sus códigos en

caso de tener, el precio unilario, precio loíal, número de contrato, nombre y íirma de la persona

que recibe el producEo y solió de ia Dirección de Suministros ¡Vlédicos y FarmacénUcos de la

ETuerz.a Armada. Firmas que debe de lievar oí ACTA DE RECEPCIÓN y entrega del producto

su dislrÍbucióiL Lan Actaü de Entrega y Recepción se distribuirán una (1) a la Contratada, una

(1) a la GACI y una (1) copia en originai a ¡a Unidad Financiera (Deparíamenío efe TeRorería del

CEFAFA), debidamente suscritas o firmadas, según lo establece el ctrtículo setenta y siete del

Reglamento de la Ley de AdquisicioneG y Coníraíaciones de la Adminisíración F^ública, por ¡as

siguientes personas: i) Firma del RepresenEante de la empresa que entrega, ii) firma de la

persona quien recibe en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de Ja Fuerza

Armada y iií) firma dei Administrador de Contrato. La Contratada por medio de esto instrumento,

se da por enterada que a partir del uno de julio de dos m¡l doce, oí Centro Farmacéutico de ¡a

Fuerza Armada, tiene ia ciasificación de Mediano Contribuyente, de acuerdo a ta Subdirección

del ÍViinisterío de Hacienda. Nueva dasiHcación que deberá tomar en cuenta para toda operación

fiscal que efectúe con oí CEFAFA, conforme al articulo ciento sesenta y dos del Código

Tnbularío, respecto a que el CEFAFA no es sujeto de retención del uno por ciento (1%).

CLÁUSULA VIÍ) LUGAR, PLAZO y CONDICIONES DEL SUMINISTRO; a) LUGAR DE

.ÍNJTRjrGA. La Contratada se compromete a suminLsíi-Eir los ¡nedícamüntos, en la Dirección de

Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, ubicado en Final Universitario y

Avenida Berna!, Departamento de San Salvador, dentro del complejo del Hospilal Militar Central,

en horario de las SIETES HORAS CON TREINTA MINUTOS a las DOCE HORAS, de lunes a

vierney previa cita con el Administrador de Contraío SETENTA Y DOS horas anies de la entrega;

b) FORIVÍA Y PLAZO DE ENTREGA: La contratada efectuará tres (3) entregas de la siguiente
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Í\e111 G6, a 110111bre de CEFAFA/PROGRAMA DE REHABILITACIÓN, facturas de consumidos 

final quo tendrán los siguiontos datos: Número de NIT ele CEFAFA: cero seis uno cuatro 

guion uno cuatro uno dos ocho cuutro guion cero cero dos guion cero. (0G'I 4-'I 4 '1284-002-0). 

Número de I:;:egistro Contable: tres uno ocho tras cuatro guion cinco (31834-(j). Dirección: Final 

Boulevard Universitario y /\venidfl Btm18I, Contiguo a Hospital Militar Central, San Salvador, 

además deberá contener el detallo do las cantidades enlreqadns. producto con sus códigos en 

caso <Je tener, el precio unitario, precio total, número de contrato, nombre y firma ele la persona 

que recibe el producto y sollo de la Dirección de Su111i11istros Módicos y f" arrnacóulicos de la 

Fuerza Armada. Firmas que debe de llevar ol ACTA DE RECEPCIÓN y entroqa dol producto 

su distribución. l.ns Actas ele E:ntre(J8 y I-{ecepción se distribuirán una (1) a 18 Contratada, una 

('I) a la GACI y una (1) copia en original a la Unidad Financiera (Departamento ele Tesorería del 

CEFAl:A), debidamente suscritas o firmadas, según lo establece el artículo setenta y siete del 

l'{eolrnnento de la l.oy de Adqulsicionec y Contrataciones de la Administración Pública. por las 

siquientes personas: i) Firmn del l'{opresor1ta11te de la empresa que entroqu, ii) firma de la 

persona quien rocibe en la Dir ección ele Suministros Médicos y Farmacóuticos de la Fuerza 

Armada y iii) firma del Administmdor ele Contrato. La Contratada por medio ele este instrumente, 

se da por enterada que a partir del uno ele julio de dos mil doce, el Centro Fnrmacóutico ele la 

l-ucrza Armada, üono la clasificación do Modiano Contribuyente, ele acuerdo a la Subdirección 

del Ministerio ele Hacienda. Nueva clasificación que deberá temar en cuenta para tocia operación 

fisco! que oícctúo con ol CEl:AFA, conforme al artículo ciento sesenta y des del Código 

Tributario, rospoclo a que el Cí:FAi=A no es sujete ele retención del uno por ciento ('1 °/4,). 

CLÁUSULA VII) LUGAR, PLAZO y CONDICIONES DEL SUMINISTRO: a) LUGAR DE 

ENTREGA. La Contratada so compromete 8 suministrar los medicamentos, en 18 Dirección de 

Suministros Médicos y Far macóuticos de la Fuerza Armarla, ubicado en Final Universitario y 

Avenida Bornol, Departamento de San Salvador, dentro del complejo del Hospital Militar Central, 

en horario do las i3IE:T[· HORAS CON TREINTA MINUTOS a las DOCE HOf-{AS, de lunes a 

viernes previa cita con el Administrador de Contrato SL=Ti.=NTA Y DOS horas antes do la entrega; 

b) FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: La contratada efectuará tres (3) entregas de la siguiente 
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forma: ia primera entrega: treinta por ciento (30%) dei medicamento adjudicado. La segunda

entrega: treinta por ciento (30%) del medicamento adjudicado y l¡i iercGra ontrega: del CLiarenta

por ciento (40%) restante del medicamento adjudicado. PLAZOS: El plazo de la primera

entrega es de TREINTA (30) días calendario, el cual iniciará al día siguiente deüpuós de recibir

la copia certiHcada del presento contrato, en el Departamento de Anuntos Rtígulalorios del

CEFAFA. E! plazo de la senunda.entrccia, es de NOVENTA (90) días calendario, el cual iniciará

el siguiente día calendario de haber finalizado el plazo de la prnnera entrega. E\ plazo de la

tercera eníreqa es de SESENTA (60) días calendario, el cua! iniciará un día calendario posterior

de haber finalizado el plazo de la segunda entrega, c) SOLICITUD DE EXTENSIÓN DEL

PLAZO DE ENTREGA: Toda solicitud de extensión de plazo de entrega del producto

adjudicado, deberá realizarse por [a contratada por escrito ai AdininJslrador dot Contrato, con

copia a la GACi del CEFAFA con anticipación de la respüctivn eníroga, lo cual para efecto de

trámite deberá ser debidamente respaldado con la documentación probatoria del caso, esta deberá

ser traducida al castetiano si fuera emjtida en el extranjero, de acuerdo a! arEículo ochenta y tres de

la Ley de Procedimientos Administrativos. Asimismo, cuando apliquo, deberá üünir aposíillada,

consLilarizada y autenticada por notario, de So contrario no será sujeta a trámite, conforme lo

prescrito en los artículos trescientos treinta y cuatro del Código Procesal Civii y Mercantil, artícuio

veinticuatro de la Ley del Ejercicio Notarial do ia Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, y

artículo cuarenta y cuatro de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. El Consejo Directivo del CEFAFA, se reserva et derecho de aprobar o denegar, según sea

et caso, el motivo por et cual so solicite la extensión del p!azo de entrega. d) REPROGRAIVIACtON

DE ENTREGAS: En caso de que no se requieran ios medicarnenlos en Ía fecha determinada

para la entrega, el Hospital Militar Central o Suministros Médicos Farmacéuticos de ¡a Fuerza

Armada, según corresponda, deberá de informar por escrito al Administrador de Contrato, a ta

contratada y ai CEFAFA, sobre dicha reprogramaoón, la cual deberá ser debidamente

justificada. Para la rcprogramación de la focha de entrega no se roqufíriró modificativa de

contrato, solamente las notas que el caso requiera, aclarando In situación en e! acta de

recepción respectiva. CLÁUSULA VIH) MULTAS Y OTRAS SANCIONJS A PARTICULARES:

^UxUA'
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forma: la primera entrega: treinta por ciento (30%) del medicamento acljuclicaclo. La segunda 

entrega: treinta por ciento (30%) del medicamento adjuclicaclo y la tercera entrega: del cuarenta 

por ciento (40%) restante del medicamento adjudicado. PLAZOS: El plazo ele la primera 

entrega es ele Tl'<.EINTA (30) días calendario, el cual iniciará al día siguiente después ele recibir 

la copia certificada del presente contrato, en el Departamento ele Asuntos Regulatorios del 

CEFAFA. El plazo ele la segunda entrega, es ele NOVENTA (90) dlas calendario, el cual iniciará 

el siguiente día calendario ele haber finalizado el plazo de la primera entrega. El plazo de la 

tercera entrega es ele SESENTA (60) días calendario, el cual iniciará un día calendario posterior 

de haber finalizado el plazo ele la segunda entrega. c) SOLICITUD DE EXTENSIÓN DEL 

PLAZO DE ENTREGA: Toda solicitud ele extensión ele plazo ele entrega del producto 

adjudicado, deberá realizarse por la contratada por escrito al Administrador del Contrato, con 

copia a la GACI del CEFAFA con anticipación ele la respectiva entregn, lo cual para efecto ele 

trámite deberá ser debidamente respaldado con la documentación probatoria del caso, esta deberá 

ser traducida al castellano si fuera emitida en el extranjero, ele acuerdo al articulo ochenta y tres de 

la Ley de Procedimientos Administrativos. Asimismo, cuando aplique, deberá venir apostillada, 

consularizada · y autenticada por notario, ele lo contrario no será sujeta a trámite, conforme lo 

prescrito en los artículos trescientos treinta y cuatro del Código Procesal Civil y Mercantil, artículo 

veinticuatro de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y ele Otras Diligencias, y 

artículo cuarenta y cuatro de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones ele la Administración 

Pública. El Consejo Directivo del CEFAFA, se reserva el derecho ele aprobar o denegar, según sea 

el caso, el motivo por el cual se solicite la extensión del plazo ele entrega. d) REPROGRAMACIÓN 

DE ENTREGAS: En caso de que no se requieran los meríicamentos en la fecha determinada 

para la entrega, el Hospital Militar Central o Suministros Médicos Farmacéuticos ele la Fuerza 

Armada, según corresponda, deberá de informar por escrito al Administrador ele Contrato, a la 

contratada y al CEFAFA, sobre dicha reprogramación, la cual deberá ser clebiclamente 

justificada. Pura la reprogramación ele la fecha ele entrega no se requerirá modificativa ele 

contrato, solamente las notas que el caso requiera, aclarando la situación en el acta ele 

recepción respectiva. CLÁUSULA VIII) MULTAS Y OTRAS SANCIONES A PARTICULARES: 
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Si la contralada íncumpliore cualesquiera de Ías ob¡igadones coníractuales estará sujeta a las

sanciones reguladas on la Loy de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública

(LACAP), por los siguientes casos: De conformidacf al aríícu¡o ochenta y cinco y ochenta y seis

de la Ley de AdquÍKJciones y Contraíaciones de ia Administración Púbiica, todo retraso no

imputable a la contratada del^erá «er notiíjcado al Administradoi- del Contrato, anlos de findlizar

el plazo de enirega pactado en e¡ contrato, quien comunicará a la GACÍ del CEFAFA y ésta

noísticará a la contratada la resolución final. Todo retraso deberá ser debidamenlo comprobado.

CLÁUSULA IX) ÍVÍODIHCACIÓN DEL CONTRATO: El CEFAFA se i-üserva el derecho de

etectuar modificaciones ai presente contrato según las necesidacles presentadas por escrito por

alguna de las partes (COSAM-CONTRATADA), apegándose a ¡o estabiocido on e¡ artículo

ochenta y tres-A Ley CJQ Adquisiciones y Contrataciones de la Aclminiütradón Púbiíca.

CLÁUSULA X) CE^SAOÓN. EXTINCIÓN, CADUCIDAD Y REVOCACIO|i.DELJ?^gNTRATO: En

caso de incumplimiento por parte de ¡a contratada a cualquiera de las estipulaciones y

condiciones contractuates o las especificaciones establecidas en los numeraleB de [a Base de

Licitación Pública relacionada y cuando se presenten situaciones establecidas en los Arts. 92 al

100 de la LACAP, se notificará a la contratada ia decisión de caducar el contrato sin

responsabilidad alguna para ei CEFAFA, de acuerdo a informe emitido por el Administrador de

Contrato, medianto aviso escrilo con expresión de motivo aplicando el procedimiento de

caducidad respectivo. Asimismo, el CEFAFA hará eíeclivas ¡as Garantías que tuviere en su

poder. CLAUSULA XI) CJES.IO^N: Queda oxpresamonte prohibido a la contratada traspasar o

ceder a cuaiquier título los derechoü y obiigaciones que emanan del presesile coniraío. E¡

incumpliiTiienlo de esta disposición dará lugar a ¡a caducidad de! contrato, PROCEDIRNDOSE A

HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUIVÍPUIVHENTO DE CONTRATO. CLÁUSULA XII)

GAEÍAN.llAS: Las Garanlíat? podrán consistir en fianzas bancarias emitidas por sociedades

Afianzadoras, Aseguradoras o InstitudonGS Bancarias Nacionales a favor dei CEFAFA, autorizadas

por ía Superiniendencia del Sistema Financiero de El Saivador, actuando como entidad

conlirmadora de Ía emisión de acuerdo al arlículo treinta y dos de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública, la Garantía de Fiol Cumplimionto de Contrato,

28

VERSIÓN PÚBLICA
Conttato N"9<J l P N"0J/707. 3/MLl)/COS/\M-M[DlC/\Ml:Nl O� msu !rl 0) Y NO ADJUDICADOS 

Si la contratada incumpliere cualesquiera de las obligaciones contractuales estará sujeté! a las 

sanciones requladas on la Ley ele Adquisiciones y Contrataciones de la Admínistración Pública 

(LACAP), por los siquiouíes casos: De contormldad al artículo ochenta y cinco y ochenta y seis 

do la l.ey do Adquisiciones y Contrataciones do la Administración Pública, lodo retraso no 

imputable a la contratada dnhorú ser notificado al Administrador del Contrato, antes de tmalizar 

el plazo ele onlroqn pactado en el contrato, quien comunicará n la GACI del CElºAFA y ésta 

notificará a la contratada l,1 resolución final. Tocio retraso deberá sor debidamente comprobado. 

CLÁUSULA IX) MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: [I CETAFA s0 reserva el derecho ele 

otectuar modiíicacioues al presente contrato según las necesidades presentadas por escrito por 

alquna de las parles (COSAM-CONTl�ATADA), apegándose a lo establecido 011 ol articulo 

ochenta y tres-A Ley do Aclc¡uisicionos y Contratacionos ele la Administración Pública. 

CLÁUSULA X) CESACIÓN, EXTINCIÓN, CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO: En 

caso de incumplimiento por porte do la contratada a cualquiera do las estipulaciones y 

condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en los numerales ele la Base de 

Licitación Pública relacíonada y cuando se presenten situaciones establecidas en los Arts. 92 al 

rno do In I.ACAI-', se notificará a la contratada la decisión de caducar el contrato sin 

responsabilidad alguna para ol CEFAFA, de acuerdo a informo omitido por el Administrador ele 

Contrato, mediante aviso escrito con expresión de motivo aplicando el procedimiento de 

caducidad rospoclivo. Asimismo, ol CEFAFA hará efectivas las Garantías que tuviere en su 

poder. CLÁUSULA XI) CESIÓN: Oueda expresamente prohibido a la contratada trnspnsar o 

cedor a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. El 

incumplimiento de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, PROCEDIÉNDOSE A 

HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. CLÁUSULA XII) 

GARANTÍAS: Las Garantías podrún consistir en fianzas bancarias emitidas por sociedades 

Afianzadoras, Asequradoras o Instituciones Bancarias Nacionales a favor del CEFAFA, autorizadas 

por la Superinlo11cle11cin dGI Sislema Financiero de E::I Salvador, actuando como entidad 

conlirmadora do la omisión de acuerdo nl articulo treinta y dos do la Ley ele Adquisiciones y 

Contratacionos do la Aclrninistración Pública, la Garantía do Fiol Cumpllrnlonto do Contrato, 
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equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total adjudicado y contratado; la cuai será

presentada dentro de los diez ('\0} días habites, posteriores a la entrega por parte del

Departamento de Asuntos Regulatorios del CEFAFA de una copia certificada de! contrato, 1-a

vigencia de la citada garantía será de UN ANO a partir de la fecha de firma del respectivo

contrato. La referida garantía será analizada, para confim-iar que no existan faltas, deficiencias,

contradicciones o inconsistencias en la mlsina; en caso de detectarse éstas, la GACI del

CEFAFA podrá requerir a la contratada que subsane dichas situaciones, en el plazo estabiecido

de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la noíificación

enviada por la GACi del CEFAFA. Fianza deberá ser entregada en la GACt del CEFAFA y será

devuelta por Gerencia de Adquisiciones del CEFAFA, de acuerdo a ¡o establecido a! artículo

treinta y uno de la LACAP, siendo liberada por el CEFAFA y devuelta a solicitud escrita de la

sociedad contratada, a más tardar veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha en que la

contratada haya cumplido con todas sus obligaciones contracluales y que su plazo haya vencido,

previo la remisión del acta respectiva por el administrador del contrato, de conformidad con el

literal f) del artículo ochenta y dos de !a LACAP. Si al vencimiento de dicha garantía existen

mantos pendientes de ejecutar en el contrato, la contratada se coinprometo a renovar la garantía

en proporción ai monto pendiente por el tiempo que el Administrador del contrato lo requiera.

Asimismo, se hace saber que la Garantía se podrá hacer efectiva en forma parcial o total, en los

casos siguientes: Cuando la contratada no cumpla con io establecido en los documentos

contractuales y en cualquier otro caso que exista incumplimiento por la parte de la contratada.

CLÁUSULA XIII) ADIVHNISTRADOR DEL CONTRATO: El Comando de Sanidad Militar, designa

como Administrador titular ante la Contratada, para los efectos del presente Contrato, a la

Técnico y a la auxiliar de Farmacéutica Suplente

, cuyas funciones serán las enunciadas en el artículo

ochenta y dos-Bis de la LACAP, artículo setenta y cuatro del Reglamento e Instructivo UNAC

NUMERO CERO DOS/DOS MIL TRECE; las que se detallan asi: a) Verificar el cumplimiento de

las cláusulas contractuales, implementando para ello la hoja de seguimiento de contrato; b)

Elaborar oportunamente los informes de avance de (a ejecución de los contratos e informar de

,^??=;=: ^
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equivalente al VEINTE POR CIENTO (20°/i,) del valor total adjudicado y contratado; la cual será 

presentada dentro de los diez /1 O) días hábiles, posteriores a la entrega por parte del 

Departamento de Asuntos Regulatorios del CEFAFA ele una copia certificada del contrato. La 

vigencia de la citada garantía será ele UN AÑO a partir ele la fecha ele firma del respectivo 

contrato. La referida garantía será analizada, para confirmar que no existan faltas, deficiencias, 

contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la GACI del 

CEFAFA podrá requerir a la contratada que subsane dichas situaciones, en el plazo establecido 

de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente ele la fecha ele recepción ele la notificación 

enviada por la GACI del CEFAFA Fianza deberá ser entregada en la GACI del CEFAFA y será 

devuelta por Gerencia ele Adquisiciones del CEFAFA, de acuerdo a lo establecido al articulo 

treinta y uno de la LACAP, siendo liberada por el CEFAFA y devuelta a solicitud escrita de la 

sociedad contratada, a más tardar veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha en que la 

contratada haya cumplido con tocias sus obligaciones contractuales y que su plazo haya vencido, 

previo la remisión del acta respectiva por el administrador del contrato, ele conformidad con el 

literal f) del artículo ochenta y dos de la LACAP. Si al vencimiento de dicha garantía existen 

montos pendientes de ejecutar en el contrato, la contratada se compromete a renovar la garantía 

en proporción al monto pendiente por el tiempo que el Administrador del contrato lo requiera. 

Asimismo, se hace saber que la Garantía se podrá hacer efectiva en forma parcial o total, en los 

casos siguientes: Cuando la contratada no cumpla con lo establecido en los documentos 

contractuales y en cualquier otro caso que exista incumplimiento por la parte de la contratada. 

CLÁUSULA XIII) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: El Comando ele Sanidad Militar, designa 

como Administrador titular ante la Contratada, para los efectos del presente Contrato, a la 

Técnico y a la auxiliar de Farmacéutica Suplente 

cuyas funciones serán las enunciadas en el articulo 

ochenta y dos-Bis ele la LACAP, artículo setenta y cuatro del Reglamento e Instructivo UNAC 

NÚMERO CERO DOS/DOS MIL TRECE; las que se detallan así: a) Verificar el cumplimiento ele 

las cláusulas contractuales, implementando para ello la hoja de seguimiento ele contrato; b) 

Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos e informar de 
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el!o tanto a la GACI como a ia Unidad responsable de efectuar ¡os pagos o en su defecto

reportar los ¡ncumpluruentos; c) informar a ¡a GACÍ, a afecto de que se gestione el informe ai

Titular para iniciar el procedimionto de aplicación de ¡as sanciones a la contratada, por ¡os

incumplimientos cié sus obligaciones; d) Conformar y mantener actualizado el expediente de

seguimiento de ¡a ejecución del contrato, de tal manera que éste este conformado j3or ei

conjunto de documentos necesarios que sustenten ias acciones realizadas desde que se emite

el contrato hasta !a recepción final, e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratante, las

actas de recepción lotai o parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y

servicios, de conformidad a !o esíabiecido en ¡a LACAP y el reglamento de esta Ley; f) Remitir a

la GACÍ, al Técnico de Contro! y Seguimiento de Contratos y Tesorería del CEFAFA, et acta

respectiva, en un plazo de tres días hábiles posteriores a la recepción de las obras, bienes y

servicios en cuyos contratos no existan incumptimientos, a fin de que ésta proceda a devolver al

contraíante las garantías correspondientes; g) Gestionar ante la GACI ¡as ordenes de cambio o

modificaciones a ios contratos, una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos a ia

contratada relacionados con fallas o desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el

período de vigencia de las garantias de buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de

bienes, o informar a ¡a GAO de los incumplimientos contractuales en caso de no ser atendidos

en ios términos pactados; así como informar a la GACI sobre e¡ vencimiento de ¡as mismas para

que ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho días hábiles; e, i) Cualquier

otra responsabilidad que establezca la LACAP, su regiamento y e! contrato. E¡ Administrador del

Contrato tiene autorización para rechazar cualquier servicio que no sea satisfactorio, que

esté defectuoso o que no sean conformes a ios solicitados en ios documentos

contractuales y ofertados por la contratada. Y, en caso de ser necesario el Administrador del

Contrato designará a uno o varios encargados para coordinar y controlar las actividades

relacionadas a la recepción dei suministro. Asimismo, si la situación lo arnerita y es conveniente,

podrán nombrar a otro empleado como Administrador del presente Contrato, en sustitución de

los aquí nombrados. E¡ administrador do contrato será responsable de verificar ¡a ejecución y

cumplimiento cíe las obligaciones contractuaies, derivadas de la presente Base de Licitación
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ello tanto a la GACI como a la Uniclacl responsable de efectuar los pagos o en su defecto 

roporlar los incumplimientos: e) Informar a la GACI, a afecto de que se gestione el informe al 

Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a la contratada, por los 

incumplimientos de sus obligaciones; el) Conformar y mantener actualizado el expediente ele 

sequimiento ele la ejecución do! contrato, de tal manera que éste este conformado por el 

conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se emite 

el contrato hasta la recepción final; o) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratante, las 

actas de recepción total o parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y 

servicios, de conformidad a lo eslablocido en la LACAP y el reglamento ele esta Ley; f) Remitir a 

la GACI, al Técnico ele Control y Seguimiento ele Contratos y Tesorería del CEFAFA, el acta 

respectiva, en un plazo de tres días hábiles posteriores a la recepción de las obras, bienes y 

servicios en cuyos contratos no existan incumplimientos, a fin de que ésta proceda a devolver al 

contratante las garantías correspondientes; g) Gestionar ante la GACI las ordenes de cambio o 

modificaciones a los contratos, una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos a la 

contratada relacionados con fallas o desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el 

periodo de vigencia de las garantié1s de buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad ele 

bienes, e informar a la GACI ele los incumplimientos contractuales en caso de no ser atendidos 

en los términos pactados; así como informar a la GACI sobre el vencimiento ele las mismas para 

que ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho días hábiles; e, i) Cualquier 

otra responsabilidad que establezca la LACAP, su reglamento y ol contrato. El Administrador del 

Contrato tiene autorización para rechazar cualquier servicio que no sea satisfactorio, que 

estó defectuoso o que no sean conformes a los solicitados en los documentos 

contractuales y ofertados por la contratada. Y, en caso de ser necesario el Administrador del 

Contrato designará a uno o varios encargados para coordinar y controlar las actividades 

relacionadas a la recepción del suministro. Asimismo, si la situación lo amerita y es conveniente, 

podrán nombrar ::i otro empleado como Administrador del presente Contrato, en sustitución de 

los aquí nombrados. El administrador de contrato será responsable de verificar la eiecución y 

cu111pli111ie11lo do las_obligaciones contractuales, derivadas de la presente Base ele Licitación 
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respectivamento; así como de las respon sabiljdades enunciadas en el art. 82 Bis de la 1-AGP A,

Art. 74 del Reglamento y Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gesljún de.Adcjyisic!ones_y

Contrataciones de !as Institucionos de ia Administración Pública y el instructivo viqente_de

CEFAFA que será aplicaNe a todos los administradores de contratos nombrac[QS_j3Qj_parle_cjel

COSAM en el que se estabiece las responsabilidades es pecíficas de cada una de la s partes

involucradas en el proceso durante la viciencja del conlrato que jncluye a la contratada, e!

CEFAFA meclianle !a GACI y la Unidad de Control y Sea uimiento de con trato, Por lo Que

deLberarLjener una comunicación permanente, para efectoñ de oplimizar los tiemt2os_^l§.

cjpnsullas y respuestas dentro de los parámetros quo dicta la Ley, durante la vÍ3,en^|a__de.l

contrato. CLÁUSULA XIV) DOCUfVJENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del

presente contrato los siguientes documentos: a) Bases de Licitación; b) Adendas, c)

AclaracJones; d) Enmiendas; e) Consuiías; f) Ofertas; g) Resolución de Adjudicación; h)

Garantías; e i) Resoluciones Modificativas y en caso de controv/ürsia entre estos documentos y ül

contrato, prevalecerá este último. CLÁUSULA XV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: De

conformidad con ei artículo ochenta y cuatro, incisos primero y segundo de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de ¡a Adminístracjón Pública, !a Institución contraíanle se reserva

la facultad de interpretar ei presente contrato de conformidad con la Constitución do la

República, la Ley de Adquisiciones y Conírataciones de la Administración Pública, Ley de

Procedimientos Administrativos, demás tegistacjón aplicable y los Principios Generales del

Derecho AdmmistraUvo, de la forma que más convenga a! interés público que se pretende

satisfacer de forma directa o indirecta con Sa prestación objelo del presente instrumento,

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientGS.

La contratada expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricío cumplimiento Q las

instrucciones que al respecto dicte la contratante, !as cuales le serán coinunicadas por medio del

Departamento do Adquisiciones y Contrataciones Institucional del CEFAFA. CLAUSULA XVI)

FUERZA tVÍAYOR O CASO FORTUITQ: para los Gfectos de este contralo, T-uerzn Mayor o

Caso Fortuilo", significa un evento que escapa al control de una de las partes y ei cual hace que

e! cumplimiento de !as obligaciones contractuales de esa parte resulte imposible o ¡mpráctico en

UUu.0^4
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respectivamente; así como ele las responsabilidades enunciadas en el art. 82 Bis ele la LACPA 

Art. 74 del Reglamento y Mariual ele Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Aclm1isiciones y 

Contrataciones ele las Instituciones de la Administración PL1bllca y el Instructivo vigente ele 

CEFAFA que será aplicable a todos los administradores de contr9tos nombrados por parte del 

COSAM en el que se establece las responsabilidades especificas de cada una ele las parles 

involucradas en el proceso durante la vigencia clel contrato que incluye a la contratada. el 

CEFAFA mediante la GACI y la Unidad de Control y Seguimiento ele contra(Q.. Por lo que 

deberán tener una comunicación permanente. para efectos ele optimizar los tiempos de 

consultas y respuestas dentro cle__JQ§__Qarámetros que dicta la_l,_ey, durante la vigencia clej 

contrato. CLÁUSULA XIV) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del 

presente contrato los siguientes documentos: a) Bases ele Licitación; b) Aclenclas; c) 

Aclaraciones; el) Enmiendas; e) Consultas; f) Ofertas; g) Resolución ele Adjudicación; h) 

Garantías; e i) Resoluciones Modificativas y en caso ele controversia entre estos documentos y el 

contrato, prevalecerá este último. CLÁUSULA XV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: De 

conformidad con el artículo ochenta y cuatro, incisos primero y segundo ele la l.ey ele 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la Institución contratante se reserva 

la facultad ele interpretar el presente contrato de confonniclacl con la Constitución ele la 

República, la Ley ele Adquisiciones y Contrataciones ele la Administración F'ública, l_ey ele 

Procedimientos Administrativos, demás legislación aplicable y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo, de la forma que más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, 

puclienclo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. 

La contratada expresamente acepta tal disposición y se obliga a ciar estriclo cumplimiento a las 

instrucciones que al respecto dicte la contratante. las cuales le serán comunicadas por medio del 

Departamento ele Adquisiciones y Contrataciones Institucional del CEFAFA CLÁUSULA XVI) 

FUERZA MAYOR O CASO FOHTUITO: para los efectos ele este contrato, "Fuerza Mayor o 

Caso Fortuito", significa un evento que escapa al control de una ele las partes y el cual hace que 

el cumplimiento de las obligaciones contractuales ele esa parte resulte imposible o impráctico en 
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atención a las circunstancias. [slo incluyo, pero 110 se limita a g11e1Ta, motines, disturbios civiles, 

terremoto, incendio. explosión, inundación, u otras condiciones chmáticas adversas, lluelgas, 

cierres empresariales, u otras acciones similares. Para lo cual deberá justificar y documentar su 

solicitud, la cual para que soa efectiva, deberá ser aprobada por la institución contratante; si 

procediorn la aprobación, la contratada deberá entregar la arnpliación ele la Garantía ele 

Cumplimiento de contrato. En lodo caso y aparte de la facultad de Is institución para otorgar tal 

prórroga, la misma se concederá por medio ele Resolución Razonada que formará parto 

integrc1nle del presente contrato. CLÁUSULA XVII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS Para oíoctos 

dol p1 osen te contrato, tocio coi nrovorsia que surgiere entre la contratante y las partes será 

sometida: ARFffGI._O Dlr\lé:CTO. Las parles coníratantos procurarán solucionar las diferencias a 

través ele sus roprosontantos y doíeqados especialmente acroclitados, dejando constancia escrita 

011 /\eta ele los puntos conlroverliclos y ele las soluciones en su cano. CLÁUSULA XVIII) 

TERMINACIÓN DILATERAL. l_a::; partes contratantes podrán, do conformidad con el artículo 

noventa y cinco do 18 l.oy de Aclc¡uisiciones y Contrataciones ele la Administración Púbíica, dar 

por terminado bilalernlmente la relación jurídica que emana dol presente contrato, debiendo en 

tal caso omitirse 18 rosoluclón correspondiente y otorgarse el instrumento de rosciliación en un 

plazo no mayor de ocho días hábiles do notificada tal resolución. CLÁUSULA XIX) 

JURISDICCIÓN __ y_ LEGISLACIÓN APLICABLE para los electos jurisdiccionales de este 

contrato las parles se someten a la legislación vigente ele la República de El Salvador. Asimismo, 

señalamos como domicilio ospecinl el de esta ciudad, competencia de cuyos tribunales nos 

sometomos oxprosamenle. En caso de acción judicial contra la contratada, será depositario de 

los bienes que s0J le embarquen lo persona que la Institución Contratante designe a quien releva 

do 18 obligación do rendir Iianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gélslos ocasionados, 

lnclusivo los personales, aunquo no hubiere condenación on costas. CLÁUSULA XX) OTRAS 

NORMA� APLICA0LES DE AC�l�RDO A INSTRUCTIVO UNAC: Que de acuerdo al articulo 

dos do la l�AC/\F', y 011 atención a lo establecido en CJI Instructivo UNAC número cero dos/dos mil 

quínco, sot» e las "Normas para In Incorporación ele Criterios Sostenibles ele Responsabilidad 

Social para la F'revenr,ió11 y Erradicación del Trabajo lnlantil en la Compras Públicas", el cual 
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reza: "Sí durante la ejecución dei presente contrato se comprobare por la Dirücdón General de

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión social, incumplimÍGnto por parte de la

contratada a la normativa que prohibo el trabajo infaníii y de protücción do !a persona

adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que (.ilspone oí

articulo ciento sesenta de LACAP para delerminar el cometimifínto o no durunle la RJocución düi

contrato de la conducta tipificada como causdl de Inhabilitación on oí artículo cionlo cincLiünta y

ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación do hechos falsos para obtfíner la

adjudicación de la contratnción. Se entenderá por comprobado el Íncuniplimientü a la normativa

por parle de la Dirección General de inspección de Trabajo, si durante el írámiie cíe re inüpecdón

so determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por e] conlrario RI so

remitiere a procedimiento sandonatorio, y en este último caño, deberá finalizar el procedimionto

para conocer la resolución final. CLAUSULA XXI) CONFIDENCIALIDAD: Las parteü so obiig^n a

tratar confidencialmente y a no reproducir, publicar ni difundir ninguna Íníormacfón comercial,

financiera ni técnica que puedan conocer de la otra Parle en función de su relación contractual. Una

vez extinguido e! Contrato, cada parte borrará y/o deütrulrá tocki ia iníorrnadón quü sobre la

présenle relación haya almacenado en cualquier soporlc o haya rüproducido por cualquier

procedimiento, exceptuando la que lcgalmente estén obfiyados a contíervar. Ambas Paríe? se

comprometen a gucirclar el más absoluto ciecrcto respecto de lüü dolos de caráctfír personal a que

tengan acceso en cumplimienlo del presente contrato y a observar todas las provisiones legaleü

que se contienen en la legislación de proleccián de datos cíe carácter persona! correspondiente

para cada una cío las partes. Í:;n particular, so comprometen a no aplicar o uUlizíir los dalos de

carácter personal obtenidos o aquellos a los que hayan tenido acceso con Un dislinio c\\ que figura

en el présenle Contrato, ni a cederlos, ni siquiera para su conservcidón, a oirás personaa.

CLÁUSULA XXI¡). NOTIFICACIONES. Las nolificadones entre las partos deberán hacerse por

escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a conlinuadón se indican:

A) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: Final Boulovard Universttaho y Avenida RernaS, contiguo

ai Hoüpita! Militar Centra!, Unidad de Adquisidoneü y Corúmtaciones [nsíituclonales del

CEFAFA, telofono 2514-4903/2G14-/'1918. San Salvador. B) t
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reza: "Si durante la ejecución clel presente contrato se comprobare por la Dirección General ele 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión social, incumplimiento por parte de la 

contratada a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección ele la persona 

adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el 

artículo ciento sesenta ele LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del 

contrato ele la conduela tipificada como causal ele inhabilitación en el articulo ciento cincuenta y 

ocho Romano V literal b) ele la LACAF' relativa a la invocación ele hechos falsos para obtener la 

adjudicación ele la contratación. Se entenderé por comprobado el incumplimiento a la normativa 

por parle de la Dirección General ele Inspección de Trabajo, si durante el trámite ele re inspección 

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se 

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso, deberá finalizar el procedimiento 

para conocer la resolución final. CLÁUSULA XXI) CONFIDENCIALIDAD: Las partes se obligan a 

tratar confidencialmente y a no reproducir, publicar ni difundir ninguna información comercial, 

financiera ni técnica que puedan conocer ele la otra Parle en función ele su relación contractual. Una 

vez extinguido el Contrato, cada parte borrará y/o destruirá toda la información que sobre la 

presente relación haya almacenado en cualquier soporte o haya reproducido por cualquier 

procedimiento, exceptuando la que legalmente estén obligados a conservar. Ambas Partes se 

comprometen a guardar el más absoluto secreto respecto ele los elatos ele carácter personal a que 

tengan acceso en cumplimiento del presente contrato y a observar tocias las previsiones legales 

que se contienen en la legislación ele protección ele elatos de carácter personal correspondiente 

para cada una ele las parles. En particular, se comprometen a no aplicar o utilizar los datos ele 

carácter personal obtenidos o aquellos a los que hayan tenido acceso con 1111 distinto al que figura 

en el presente Contrato, ni a cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas. 

CLÁUSULA XXII). NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las parles deberán hacerse por 

escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: 

A) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: Final Boulevard Universitario y /\venida Gernal, contiguo 

al Hospital Militar Central, Unidad ele Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del 

CEFAFA, teléfono 25"11\-4903/25"14-�9-18. San Salvador B) 
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er¡Mntcc^^ Así se expiesaron los

compai odentes a quienes oxpiiquó los ofectos legales de esta Acta Notarial, quo consta de nueve

ÍoJios útJles y loído que se les íue por fni lodo lo escrito Íntegramenl.e, sin inteiTupdón, RI-I un solo

aclo ratifican HLI conlenído y firmamos. DOY FE,

M A K i C/A DA L. Lt^-1-0 [:1
CNÍEL. !NF,

Rt-:PR[-:Sr-KTANTU LRGAL DE CEFAFA

'MO

APODERADO ADIVHNISTR/VHVO MERCANTIL
DE LA SOCIEDAD

fViONTREAL, 5.A. OL C.V.

WmiS.A.DEC.V,

U^uuuiw
RNA BEATRVZALUAÑA CÁCr;l-<f\ñ

NJÜTAFOA

3¿1
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''"""""""""''"""""''""''"" Así se expresaron los 

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales ele esta Acta Notarial, que consta de nueve 

folios útiles y leido que se les fi1e por mi tocio lo escrito íntegramente, sin interrupción, en un solo 

acto ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 

MAHI ADALíJ . no FI 
CNEL. INf. 

REPRESENT/\NTE LEGAL DE CEF/\f.A 

__, 

/\l'VIJl=./-(1\UU J\IJIVIINI� l t<A I IVV IVll:l<t.;/\N I IL 
DE U\ SOCIEOAD 

MONTRE/\L, S.A. DE C.V. 

MONTREAl, S. A. DE C. V. 

.. , I 
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